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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e lR ffry la  Reina Regente (Q . D . G . )
f  A.hgnsta Real Familia continúan en esta 
€©rte sin novedad en sn importante salud»

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y
DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza'al Ministro de Hacienda 
para celebrar con el Banco de España un convenio re 
lativo á la Deuda flotante del Tesoro y  al servicio de 
Tesorería del Estado, con sujeción á las siguientes

B A S E S

1.a El convenio celebrado entre el Ministro de Ha
cienda y  el Banco de España para los servicios de la 
Deuda flotante del Tesoro y de la Tesorería del Estado, 
que fué aprobado por la ley de 24 de Junio de 1893, se 
liquidará á la fecba de 30 de Junio de 1894.

2.a En equivalencia de las obligaciones del Tesoro 
que vencen en 30 de Junio actual por valor de pesetas 
333.112.000, se entregarán al Banco de España nuevas 
obligaciones á los plazos que se convenga, no pudien- 
do exceder de un año, y  con el interés y  demás condi
ciones que reúnen las actuales.

Practicada la liquidación del crédito de 50 millones 
de pesetas á que se refiere la base 4.a de la ley de 24 
de Junio de 1893, y  conocido el saldo á favor del Ban
co, el Tesoro entregará en equivalencia del mismo pa
garés á noventa días, con interés de 3 por 100 anual, 
renovables basta el vencimiento de las obligaciones.

El completo pago efectivo de las obligaciones nue
vamente creadas y  de los pagarés antes citados, tendrá 
lugar dentro del año económico de 1894 á 1895.

Lo mismo las obligaciones que los pagarés que con
serve el Banco en cartera, se computarán como parte 
de la misma, á los efectos del art. 5.° de la ley de 14 de 
Julio de 1891.

3.a El Banco de España continuará prestando con 
arreglo á las bases del convenio, sancionadas por la ley 
de 24 de Junio de 1893, el servicio de Tesorería, por un 
año, prorrogable basta cinco, de año en año, siempre 
que no se avise el desahucio poruña de las partes con 
seis meses de anticipación.

Las dependencias del Tesoro le entregarán los fon
dos que recauden, ingresándolos en sus Cajas de Ma
drid ó de susniicursales en provincias.

El Banco satisfará por cuenta y  á cargo de estos 
ingresos las obligaciones del Estado, dentro de los lí
mites que señalaban las bases 5.a y 6.a

Quedan subsistentes las disposiciones de los contra
tos celebrados en 10 de Diciembre de 1881 y 22 de No* 
yiembre de 1882 sobre el servicio de la Deuda pública

4.a El Banco abrirá al Tesoro público una cuenta i 
corriente de efectivo, en la cual le abonará los ingre
sos y  le cargará los pagos, con interés recíproco á ra
zón de 3 por 100 anual.

Esta cuenta se liquidará á fin de cada mes.
5.a También se abrirá al Tesoro al comenzar cada 

año económico un crédito, cuya cuantía será determi
nada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el 
Banco, que no podrá exceder de 75 millones de pese
tas, para atender al exceso de los pagos sobre los in
gresos durante aquel período.

6.a La parte de crédito de que baya dispuesto el Te
soro á fin de cada mes, devengará un interés de 3 por 
100 anual y  estará representada por efectos á noventa 
días renovables, dentro del año económico. En los diez 
primeros dias de cada mes se entregarán al Banco es
tos efectos en cantidad necesaria á cubrir el saldo que 
resulte á su favor en la liquidación anterior.

Estos efectos se computarán como cartera del Banco 
para los fines del art. 5.° de la ley de 14 de Julio 
de 1891.

Si de la liquidación mensual resultase un saldo á fa
vor del Tesoro, se aplicará á enjugar los créditos que 
tenga á favor del Banco.

La suma del saldo dé la  cuenta corriente á favor del 
Banco y  de los valores de que trata la presente base, no 
podrá exceder del importe del crédito que anualmente 
se convenga dentro de los 75 millones.

El saldó que resulte á favor del Banco al terminar 
cada año económico, le será satisfecho en electivo den
tro del primer mes del ejercicio siguiente, y  si no lo 
fuese y  conviniere al Banco aceptar en su equivalencia 
valores del Tesoro, éstos devengarán el interés estable
cido para los descuentos, no excediendo del 5 por 100.

Durante el referido primer mes del año económico, y  
sin perjuicio del resultado de la liquidación, el Tesoro 
podrá disponer de un crédito de 15 millones de pesetas 
á cuenta del que se baya convenido.

Hecha la liquidación y pagado el saldo, se abrirá al 
Tesoro nuevo crédito, que en ningún caso podrá exce
der de los 75 millones de pesetas á que se refieren las 
bases 5.a y  6.a

7.a Conforme á las bases anteriores y  dentro de los 
limites que señalan, el Banco de España satisfará las 
obligaciones del Estado que se deban hacer efectivas en 
el extranjero y  se encargará de recibir allí los fondos 

I que á la Hacienda pública correspondan.
Respecto á las cantidades que el Banco pague en el 

I extranjero por obligaciones del Estado, se le abonarán 
| todos los gastos, que Ocasione la situación de fondos, se

gún cuenta justificada á estilo de comercio.
Si en estas operaciones hubiese beneficio por razón 

; de los cambios, se abonará á la Hacienda el que resulte. 
I Si el Banco estableciera dependencias suyas en el 
! extranjero, en sustitución de las Delegaciones de Ha- 
i cienda, el Tesoro le abonará Una comisión que se esti

pule de común acuerdo, 
i 8.a El Banco de España tendrá la  facultad de reci- 
! bir, custodiar y  devolver, conforme á sus estatutos, los 
! depósitos necesarios y  judiciales en efectos ó en efec- 
¡ tivo. ' '■>

En caso de que se suprima la Caja gfeneral de De- 
| pósitos, se podrá concertar entre el Ministro de Hacieu 
\ da y  el Banco las bases sobre las cúales baya de hacer 
| se cargo del servicio de aquélla, 
j j  9.a El Banco de España continuará reservando ei 
' sus Cajas toda la moneda de plata borrosa, falta y  agu 

jereada que reciba en los ingresos por cuenta del Te

soro, y  la moneda de plata divisionaria de sistemas an
teriores al vigente, con arreglo al art. 1.° del Real de
creto de 10 de Marzo de 1881 y  Real orden de 29 de 
Agosto de 1890, entregándolas en la Fábrica NaciónaL 
de la Moneda y  Timbre para su reacuñación, previa 
autorización de la Delegación del Gobierno en el arren
damiento de tabacos, como Centro superior de aquel es
tablecimiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles coma 
militares y  eclesiásticas, de cualquier d a s e  y  digni
dad, que guarden y  bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A m o s  S a l v a d o r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro-de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y  Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Réy D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se concede á D. Agustín Felipe Atalaya 

y  Álcese la nacionalidad española con arreglo* á las 
leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produciré efee-r 
to alguno basta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y  obe-‘ 
diencia á las leyes, con renuncia á todo pabellón ex-- 
tranjero, y  sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil- 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA OBISTBSA.
El Ministro de 1* Gobernación,

Alberto A gu ile ra  ir Vela seo.

MINISTERIO DE HACIENDA 
í 
í REALES ORDENES

I I lmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este M; iniste- 
( rio por los Sres. Angel B. Pérez y  Compañía, o a s i g 

natarios en Santander de los vapores de la Co mpañía 
Transatlántica española, solicitando que se habilite el 
muelle de madera construido en el sitio denominado El 
Promontorio para el embarque y  desembarque de car- 

I bones minerales nacionales y  extranjeros destinados al 
abastecimiento, de los buques d® dicha Empresa:

Resultando que por Real orden del Ministerio de  
Fomento de fecba 16 de Octubre de 1877, se concedió é  
D. Joaquín del Piélago, como socio de los consignata
rios en Santander de los vapores de- la razó n social A. 
López y  Compañía, boy d© la Compañía 'Transatlánti
ca, autorización paTa construir en el punto denomina-* 
do Ensenada del Promontorio un muelle embarcadero 
y  almacenes para el depósito de earb'ones y  otras mer
cancías, siendo dicho muelle el que ahora se trata de 
habilitar:
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Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine* 
tos y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Santander, son todos favorables á la 
concesión de lo que se solicita, pues según en ellos se 
consigna, accediendo á lo pedido se beneficiarán los in
tereses de la Empresa recurrente, sin que sufran lesión
los del Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido conceder lo inte
resado en la instancia de referencia, entendiéndose que 
para gozar de tal concesión habrán de cumplir los re
currentes las condiciones siguientes:

1.a Facilitar los medios de comprobación necesarios 
para verificar el despacho de los referidos efectos, asi 
como local adecuado para la instalación del funciona
rio pericial de la Aduana de Santander que, según 
designación del Administrador, hayamde realizar aqué
llos, y de la fuerza del Resguardo del punto de la Cer
da, que deberá prestar el servicio de vigilancia.

Y 2.a Satisfacer al empleado que realice los despa
chos las dietas que preceptúa la prevención 3.a del 
Apéndice 1.® de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1894.

SALTADOR

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Ayuntamiento de la villa de Santurce, pro
vincia de Vizcaya, solicitando se habilite el puerto de 
la misma para la carga y descarga de géneros que se 
conduzcan por cabotaje y  de los carbones y maderas 
procedentes del extranjero:

Resultando que dicha petición se funda en el des
arrollo que ha tomado el comercio de Santurce, debido, 
no sólo al considerable aumento de población, sino tam
bién y muy principalmente á que la ejecución de las 
o b r a s  del puerto del Abra, de Bilbao ha producido en 
Santurce, dentro de cuyo término municipal está com
prendida la costa de donde arranca el rompeolas de di
cho puerto, un gran movimiento de obreros, y por tan
to, aumento en Ja introducción de las mercancías nece
sarias para el consumo:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Administración especial de Hacienda, 
Administración principal de Aduanas, Comandancia de 
Carabineros y Consejo provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Vizcaya, son to
dos favorables á la concesión de lo interesado, pues se
gún en ellos se consigna, con acceder á la petición men
cionada se fomentarían en gran modo los intereses de 
la villa de Santurce, sin lastimar en nada los del Es
tado:

Y considerando que según manifiesta en su informe 
el Administrador de la Aduana de Bilbao será muy 
beneficioso para la mejor vigilancia de los intereses del 
Fisco el dotar al puerto de Santurce con un empleado 
pericial que fuese delegado de dicha Aduana;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido conceder lo 
solicitado en la instancia de referencia, siempre que la 
Corporación recurrente se obligue á pagar los gastos 
de sueldo é instalación del funcionario antes referido, 
hasta que la práctica demuestre no ser gravoso para el 
Estado el sostenimiento de tal empleado; y entendién
dose que las operaciones cuya realización se autoriza 
se verificarán con documentación de la Aduana de Bil
bao é intervención de la fuerza del Resguardo que pres
ta servicio en Santurce.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

" Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Sangenjo, provincia de Pontevedra^ solicitando 
en nombre y representación de los fabricantes, comer
ciantes y agricultores de dicha villa, que se habilite el 
puerto de la misma para el embarque y desembarque 
por cabotaje de productos y efectos del país, con inter
vención y documentación de la Aduana de Marín:

Resultando que la referida habilitación se pide con 
objeto de fomentar en la localidad la industria de sala
zón de pescado, lo que á juicio de la Corporación que

solicita se conseguiría pudiendo recibir directamente ' 
las primeras materias, pues de este modo el ahorro de 
gastos de transporte abarataría el coste de producción: 

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Pontevedra, son favora
bles á la concesión que se interesa, pues según en ellos 
se consigna con acceder á lo pedido se fomentarán en 
gran modo los intereses de la villa de Sangenjo, sin que 
se lesionen en nada los de la Hacienda:

Y considerando que otros puntos que se hallan en 
análogas condiciones á las de Sangenjo gozan de igual 
habilitación que la solicitada para esta villa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el puerto de Sangenjo (Pontevedra) para el 
embarque y desembarque por cabotaje de productos 
del país; entendiéndose que dichas operaciones deberán 
efectuarse con documentación de la Aduana de Marín 
é intervención de la fuerza del Resguardo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

I l mo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general á virtud de instancia de D. Félix Nadal 
Dordan, como representante legal de los Hospitales de j 
Santa Cruz de Vich, Caldas de Montbuy y San Ginés de ; 
Vilasar y de la Casa de Misericordia de Vich, solicitando 
que por la Intervención de Haeienda de Barcelona no se 
demore ni interrumpa la tramitación de las facturas de 
intereses trimestrales de las inscripciones del 4 por 100 j 
correspondientes á dichas fundaciones de Beneficencia ! 
particular, aun cuando dichas facturas correspondan á j 
períodos posteriores al último año económico de que j 
tuvieren presentadas las certificaciones de cargas, á 
condición de ir presentando éstas según las vayan re
cibiendo con sus cuentas aprobadas, y

Resultando que la Intervención de Hacienda de Bar
celona interpreta las Reales órdenes de 29 de Mayo y 9 
de Diciembre de 1886 en el sentido de no admitir sin 
tramitar más facturas de intereses de inscripciones del i 
4 por 100 correspondientes á Establecimientos de Bene- ¡ 
ficencia de carácter particular que los que abracen los 
trimestres de los años económicos, cuyas certificaciones ; 
de cumplimiento de cargas y aprobación de cuentas le ¡ 
hayan sido presentadas: \

Resultando que esa Dirección general opina, por el 
contrario, que para satisfacer los mencionados intere
ses á los expresados Establecimientos han de presen
tarse las certificaciones expedidas por la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad, hoy de Administración, cuando 
se hubiere cumplido en los años anteriores con el obje
to de la fundación, presentando sus presupuestos y rin
diendo además las cuentas de la inversión de los fondos 
que se les hubiesen entregado, y por consiguiente que 
deberán cursar se las facturas de intereses de un año 
económico cuando se presente la certificación de que 
se ha hecho mérito correspondiente al año económico 
anterior:

Resultando que pedido informe al Ministerio de la 
Gobernación, puesto que de él emanan las Reales órde
nes de 29 de Mayo y  9 de Diembre de 1886 acerca de la ■ 
verdadera interpretación que deba darse á dichas Sobe- ¡ 
ranas disposiciones, lo evacuó por Real orden fecha 4 j 
de Mayo último, manifestando que la recta interpreta- j 
ción es la aplicada por esa Dirección general en el sen- | 
tido de que las certificaciones que expide la Dirección ' 
de Administración autorizan á los Patronos de funda- ¡ 
clones benéficas ó á sus representantes para el cobro de : 
intereses de las inscripciones ínstransferibies ya venci- ; 
dos y los del ejercicio siguiente, previa presentación de 
las expresadas certificaciones correspondientes al ano 

§ económico anterior:
Considerando que la conducta de la Intervención de 

Hacienda de Barcelona es completamente errónea, pues
to que exige la presentación de la aprobación de cuen
tas de unos fondos cuyo pago, para aplicarlos á su ob
jeto, no se ha verificado, y  no es lógico exigir justifica
ción de haber invertido en los fines de una fundación 
los recursos que para ello se la niegan:

Considerando que el reclamante Sr. Nadal tiene per
fecto derecho á efectuar la presentación de las facturas 
de intereses que le fueron rechazadas, causando graves 
é innecesarios perjuicios á los benéficos establecimien
tos qun representa;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido resolver, de acuerdo 
con lo propuesto por V. I. y de lo informado por el Mi- 

; nisterio de la Gobernación, que á los establecimientos 
de Beneficencia de carácter particular sujetos al pro- 

; tectorado se les admitan las facturas de intereses de sus 
I inscripciones intransferibles al 4 por 100 correspon- 
j dientes al año económico siguiente al que pertenezcan 

las certificaciones de cumplimiento de cargas y aproba
ción de cuentas que tengan presentadas, cuyas facturas 
deberán cursarse con este requisito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes, c,on devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1894.

SALVADOR

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha visto con el mayor agrado el 
donativo que con destino á Bibliotecas públicas se ha 
servido Y. S. hacer de 40 ejemplares de la obra de 
que es autor, titulada Arm as, defensas  y  Organizacio
nes, que tan brillante informe ha merecido de la Real 
Academia de la Historia, disponiendo al propio tiempo 
se den á Y. S. las más expresivas gracias por su gene
roso desprendimiento, y que se publique en la Gaceta 
de Madrid .

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1894.

GROIZARD

Sr. D. José María de Casanova y Palo-Mino.

ADMINISTRAClON CENTRAL
A D M I N I S T R A C I Ñ O N  D E  H A C I E N D A

D irección general del Tesoro público  
y  Ordenación general de p agos del E stado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 4 de Febrero de 1871, 
con los números 180.937 de entrada y 47.141 de registro, co
rrespondiente al depósito de 3.000 pesetas en títulos de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, constituido por D. Julián de la 
Rosa Diez para garantir el cargo de Procurador del JuzgadoJ 
de primera instancia de Peñaftel (Valladolid), se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di- 

I reeción general; en la inteligencia de que están tomadas las 
í  precauciones oportunas para que no m  entregue el referido 
I depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
■ sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos mese*’ 

desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial dé esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el arfo 41 dél reglamento de 23 dé 
Agosto de 1893;

Madrid 15 de Junio de 1894.=E1.Director general r Olega
rio Andrade. X—2401

Dirección general de la  Deuda pública;

S e c c ió n  1.a—N e g o c ia d o  2.°

Relación de los créditos que á continuación se expresan, 
que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en la fecha que se dirá , con 
expresión del derecho primitivo, personas que han pro*- 
movido los expedientes, procedencia de los créditos y cau
sa de su caducidad, cuyos acuerdos se publican en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento dé las disposiciones 
vigentes.

Deudas antiguas .

Expediente núm. 8.553/93.— Deudas.— Promovido por 
D. José Luís Arroyo y Camodan, como apoderado de Don* 
Francisco P a n ta l la  Sánchez Bonilla, Presbítero y Capellán 
de la villa de Osuna, m  la provincia de Sevilla, sobre con
versión de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 á papel 
no negociable núm. 26.164, de capital 2.013 reales 25 marave
dís, perteneciente á la capellanía fundada en la iglesia cola-, 
gial de dicha: villa por D. Mariano Ortega. Por acuerdo de 
esta Dirección de 13 de Abril último, se dispone la conver
sión del capital por medio de una inscripción intransferible 
de la renta del 4 por 100 interior, y la caducidad de todos los 
intereses devengados y ' nof Abonados hasta él 30 dé Junio 
de 1851, por no haber sido reclamados por pergeña con dere* 
cho á ellos y haber incurrido en lo determinado en el ártica* 
lo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 22 de Junio de 1894 í±;Y.° B.°=E1 Director gene-1 
ral, G. Sigura.=EI Subdirector primero, Enrique de Li- 
nacero. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S ub secretaría .

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de la aparición del cólera en 
Lieja y otros puntos de su distrito (Bélgica),..y conforme á lo 
prevenido w  él arfo 36 de laíley dé Sahidady eh las reglas 1.a*
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3.a, 4.a, 6 a y 8.a de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892: esta Subsecretaría ha resuelto se someta á tres días 
de observación como mínimo, ó los que correspondan en los 
términos que previese Real orden de 10 d® •Septiembre del 
mismo año, á k s  procedencias de Amberes que bajan sulido 
después del 19 del mes actual, y lleguen & nuestros puertos

con posterioridad á la publicación de esta orden, con patente | 
limpia ó con nota de casos sospechosos de cólera, cualquiera j  
que sea la forma en que se exprese.

Si ch la nota se consigna algún caso confirmado de cólera, 
deberá ser despedido el buque á lazareto sucio, dando cuenta 
á esta Superioridad.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á Y. S. muchos anos Madrid 26 de Junio 
de 1894.—El Subsecretario, D. A. Gastrillo.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Malilla.

Ni
SECCIÓN D I  Sá NIDílD

Jacién dejas infamaciones, clasificadas per seseo, edad, esi&do y enfermedades, verificadas en, los cementerios de esta capital el día 24 de Junio de 1894.
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17 Soltero . - T u b ercu losis...... Hospital Provincial.......... 23 Hembra.. 43 Viuda.,. . Tuberculosis........ . Hospital Provincial......... >
i 27 J. » íúem «..».<»•« .«««:>, Idem...................®. . . . . . . . » 24 Idem. . . . 35 Oaaada •, Idem......................... Idem.........................
3 I o. . 2 P . . . . . . . Tabes meaentérica. Zurita, 17........ .. » 25 1 d@t£L.«. » . 64 Soltera » Tifoidea............... 1(16111.. * . _ * . y
4 á * Ai & • 43 ümul o .« Idem......................... Juan^lo 1 6 . . .  . . . .  . . . 26 T dem .«* 2 m. p OomieJucha. San Hermenegildo, 3 0 . . . y ,

5 ii xn •  •  •  • 11 d. Sífilis in fantil.. . . . Inclusa.. . . . . . . . . . ,  . .  „ 27 ídaxn.... . 11 mi p H Ü Ü Ü
'■> w  U ULvI U VvilU • • • • • » *

Congestión nnlmo-
Ir

. 6 'Idem..* 27 d. p . , . . . . . . Broncopneumonía . ^egovia, 1 6 . . . . . . . . . . . . .
w VAIg vP VlvAL p UaLUV

n&r........................ Palma, 7.............................. >
Id em .*., 55 Casado.., Laringobronquitis, Embajadores, 27.............. .. » 28 Idem .. . . 1 p.............. Bronquitis.............. Segovia, 1 6 ..  ................... >
íd em .... 87 Idem... v.. Bronquitis............... Hospital Provincial... . . . > 29 Id em .. . . 1 p.............. Enterocolitis.. • • . . P 0 de los Ocho Hilos 3
ímm, *. •  • 46 Idem..* * * Peritonitis.............. Idem . ........................... , , . » 30 Idttisu. •  * 2 p.............. Gastroenteritis.. .  •

X • Vl V 1UD V/  v i l ”  i A l A v P i  U •  •

Carabanchel, 34. . . . . . . . >

Ú Idem. . 11 m. p .......... Meningitis............... San Carlos, 13............ 31 Idem........ 21 Soltera • Peritonitis. . . . . . . . Y&lencia, 16........................ >

11 T.dem. . . . 21 Soltero . . Idem P&seo de k s  Delicias, 7 . . 32 íd& m ..... 16 d. P.. Enterocolitis.. . . . . Inclusa................. »
II Idem , , , 63 Yiudo * .. Derrame seroso • . . Barco, 1 8 .............. .. 33 I d e m .. . . 20 Soltera. * Congestión c e r e 

..18 Ida&u..». 70 Oasacio« „ -ídexn Ave María, 3 7 ........... .. bral ....................... R^loj, 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . >
' 14- Idem, 2 P .. . . . . . . Eclampsia’............... Fernández de los Ríos, 6. 3» 34 Gl&m.. - .  • 62 Casada«> Hemiplejía cerebral Hospital Provincial........... >

• II Idem, • , , , 5 Idem......................... Duqu# de Alba, 1 1 . . . . . . . 35 Idem e.*. 50 iMm,... » „ Congestión c e r e 
ie 27 Soltero. . Idem................. Carranza, 9 .® ® ............ bral . . Trafalgar, 70. . . ................. P

■ 17 I d ® 29 O&sjacío.. • Fractura d e  uua 36 Idem .. • • 5 P.............. Meningitis. . . . . . . . Ruiz, 12 ............ ................. *

pierna.. . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . » 37 (dem....... 1 P . . . . . . . . A trepsia.............. ........ Toledo, 4........ ..
Idem ...«* Feto destelló, 5. 38 ídem . . . . 70 V iu d a .. . Reumatismo. . . . . . Ho^pít&l Provincial . .

1% dem. •. * XáeSOU. Jesús y María, 1 7 . . . . . . . . 39 M®í0ju8. . . 4 m. P.............. Eclampsia. . . . . . . . Salamanca, 1 . . , . . ............ >
* tójubra*. 4 Difteria.................... Espoz y Mina, 12® • • * • • •  • 40 1 dam... . . 1 p . . ______ _ Idem............. Muñoz Terrero, 7...............

lle m . * « . 3 p . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Paloma, 24............ .. > 4! Idem. * o • Feto Hospital Provincial.. . . . . >
g ¿ c t í  «j 28 Casada«, Tuberculosis........... San Miguel, 21 ................... > 42 í d e m. . . . Idam Madera, 26............ ..

^ © 3 T c x a a @ x 3 ..
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria......... ................................................ ........................................ » 2 2
I uberculosis ̂  & <*«® ® ®  ® ^  ».«*««»«> <»«»>»«®««»» 4 3 7

Otras infecciosas® 2 2 4
, ; Circulatorio..• . ®• • n. ® ®, o***„. • . «• •®. . * . • ® ® * > » »

3 3 6
% ¡ Gástrico. 1 4 5
S \ Génito urinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » »
¡j* j Ccrcbro-óspinál... 7 4 11
** Y Locomotor. » > >

Demás enfermedades. 2 5 7

T otal de inhumaciones 19 23 42

‘ 't&ñ.ú 25 Junio áíh ií Buosecret&rio, D. A® Oastrilio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Ju lio, á la una de la tai de, para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de piedra para fciüería recta, proce
dente de las cantaras de Cabanilias, para la reparación de la 
presa de Garlos Y, en el Canal Imperial de Aragón, bajo el 
presupuesto de 1L302‘20 peset&s.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k s  cinco de la tarde del día 6 
de Julio próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 113*02 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1894. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta del acopio de piedra para sillería, 
procedente de las canteras de C&banillas, para la reparación 
de la presa de Carlos ^ , en el Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo dicho acopio con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; píero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á hacer el servicio, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 352—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública

subasta del acopio de pilotes con destino á la reparación del 
puerto de la presa de Carlos Y en el Canal Imperial de Ara
gón, bajo el presupuesto de 1.09541 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k s  cinco de la tarde del día 6 
de Julio próximo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10*95 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

¡ Madrid 24 de Junio de 1894.—El Director general, B. Qui- 
I rog&. I
I Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Junio, y de 
las condiciones y  requisitos que se exigen para k  adjudica
ción en pública subasta del acopio de pilotes con destino á 
la reparación del puerto de la pre^a de Carlos Y, en el Canal 
Imperial da Ai agón, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos 

¡ y condiciones, por la cantidad de». . . .
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
I echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
I te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
i que se compromete el proponente á hacer el servicio, así 
i como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
I (Fecha y firma del proponente.) 353—S

Dirección gen era l de Instrucción p ública .

DEPÓSITO DE LIBROS

Noia bibliográfica de la obra española que D. Bernardo Rico, del 
comercio de libros de esta Corte, en representación de Mr. B. 
Eerder, editor en Friburgo de Brisgovia (Alemania), desea in 
troducir en E paña d spués de haber cumplido las formalida
des exigidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 30 de Mayo último,

«Pensamientos y .¿consejos para la juventud estudiosa», 
por el P&dre Adolfo de Dow, de la Compañía de Jesús. Obra 
vertida al castellano de k  séptima edición alemana, por Don 
Yicente Qítí y Escokno, aprobada y recomendada por los

lim os. Sres. Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá, Arzobispo 
de Friburgo y Obispo de San José de Costa Rica, coa un 
magnífico grabado.—Friburgo de Brisgovk (Alemania) 1894. 
B. Herder, librero. Editor pontificio. Sucursales en Yíena, 
Estrasburgo, Munich y San Luís ( América Sept.).

Madrid 23 de Junio de 1894.=E1 Director general, E. Yin« 
centi.

Ju nta S indical del Colegio de A gentes de Cambio 
y B olsa  de M adrid.

Habiendo renunciado el día 23 dH corriente el Sr. D. Mar
tín de Larrea y García su cargo de Agente de Cambio y Bol
sa d® Madrid, esta Junta Sindical lo anuncia al público para 
la devolución de su fianza por término de seis mesrs, confor
me á lo provenido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 25 de Junio de 1894.= E i Secretario, Luía G. Cen
turión. = Y .°  B.°™E1 Síndico Presidente, Leandro de Alvear.

X—2406

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia  de M adrid.

Hallándome instruyendo por orden del Exemo. Sr. Gobsr» 
n&dor civil el oportuno expediente para el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia dal Sr. D. Ensebio Martines Mar 
drid, con motivo de los actos heroicos realizados por dictío 
señor los días 4 y 5 de Agosto de 1888 á causa del hundimien
to ocurrido en k s  bóvedas del solar en que se está reedifican
do actualmente la iglesia /de Santo Tomás, cito á las per
sonas que deseen declarar en este expedienta ó presentar sus 
reclamaciones en pró ó en contra de los hechos realizados 
por aquél para que comparezcan en la pkza de Provincia* 
número 3, piso tercero izquierda, de doce á dos de la tarde* 
los tres primeros días del próximo mes de Julio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del público y á los efectos del art. 5.° del reglamenta 
de 30 de Diciembre de 1857.

Madrid 26 de Junio de 1894. =E1 Fiscal, Mariano Crnpa.

Gobierno c iv il d e  la  p rov in cia  de O áceres.

Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por k  Dirección general de 
Obras públicas con fecha 24 do Abril último, este Gobierne^ 
d© provincia señala el día 14 de Julio próximo, á las once d,e 
su mañana, para la adjudicación en púb ica subasta de lo s  
acopios de conservación para el año económico da 1893v94 
con destino á la carretera de Puente de Guad&neil á Ciudad 
Rodrigo, bajo el tipo de 8 043 21 pesetas.

La subasta s® celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en k  m km a, para conocimiento del pública, el proyecto res
pectivo.

¡ Las proposiciones se presentarán en papel da una peseta* 
[ y en pliegos cerrados, arreglándose ea un toda al siguiaata
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modelo, y la <cantid.ad que lia de consignarse en depósito ] 
etmo garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 
106 del presupuesto, debiendo acompañar á dicho pliego la 
carta <k pag^ que mí lo acredite.

En case de resultar doa ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el a,cío, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta on los términos prescritos en la cita
da instrucción, jándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á voluntad de los Imitadores, 
con tal que no ¡bajen de 25.

Sarán de cruenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín ofi- 
malde la provincia,

Cáceres 1S de Junio de 1894.=E1 Gobernador, Joaquín 
María Gastón.

Modelo de proposición.
D. N. K*, vecino d e .. . .  4 , enterado del anuncio publicado'

%¡on fecha de   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de loŝ  aco
pios para conservación en el año económico ( de 1898 94 de la 
carretera de Puente de Guadancil á Ciudad1' Rodrigo, se com
promete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta suje
ción á los mencionados requisitos y condiciones por la canti
dad de (en letra).

(Fecha, y firma del proponente.) 348—S

Capitanía general de Marina, del Departamento
[de Cartagena,

Estado Mayor.

'Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta del usufructo de 1* almadraba Coveta de Fumar, que se 
caía en aguas del distrito di Alicante, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de proposiciones que á 
continuación se inserta, m hace público por medio del pre
sente edicto para que pueda llegar á conocimiento de quienes 
pueda convenir, que dicho acto tendrá lugar el día 4 del 
próximo mes de Agosto, á la una de su tarde, «uto la» Juntas 
que il efecto ae encontrarán reunidas en el ed/fic-u de la an
tigua Mayoría general de este Departamento, sito en la plaza 
>de las Verduras, y en la Comandancia de Marina de Alicante.

■Cartagena 23 de Junio de 1894,=El Jefa de Estado Mayor, 
Antonio de la. Rocha.

■ c o m a n d a n c ia  d e  m a r in a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  a l i c a n t e

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca i  licitación pública 
la almadraba denominada Coveta de Fumar, del distrito de 
esta capital, situada á media milla al Oeste de dicha Coveta, y 
en longitud Oeste de Cádiz 5o 57'% y latitud Norte 38% 25' 30" 
cuyo arte de los de monte y leva.
1.a El precio tipo para la subasta es de 1.012 pesetas 

* cada año.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata

rio  podrá rescindirlo ai final de cada cuatro años, en el caso
% de que no le conviniera continuar el calamento, siempre que 

lo solicite antes de l.°de Junio del último año de cada perío
do. Del mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato 
cada cuatro años, en el caso de que la continuación de la al
madraba cauBe perjuicio ala navegación, y siempre que se 
ühaga saber al arrendatario antes de 1.° de Junio del úl ti

erno año.
3.a El pago de la cantidad en que se subaste dicha alma

draba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que vencerán 
ion l.°de Julio y de Diciembre, verificándose en los términos 
que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo la vigilan - 
vbia de esta Comandancia, encargada de celar el cumplimiento 
«de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista procederá 
a su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5;* Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
#in causa Justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada, dándose por rescindido el contrato con pérdida de 
fianza si el calamento se interrumpiese dos temporadas.
*j6'.a Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene

ral los que origínen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquiera otra calamidad públi
ca, debiendo apreciarse éstos por la Junta Superior Consul
tiva de Marina, después de oída la Comisión central de pes
ca. previo el oportuno expediente.

7?a El contratista no podrá subarrendar el usuf ucto de la 
almadrata sin permiso del Gobierno, que será a b t o da ne- 
gario ó concederle, y tanto el contratista como su» depen
dientes. gozarán el fuero de Marina en los asuntus respecti
vos á este contrato.

Obligaciones y  garantías para el cumplimiento de este contrato.
8.a ¿La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 

« Junta especial de subast&s dei Departamento de Cartagena,
3 T en esta provincia ante la designada en el art. 3.° del men- 
c. íonado reglamento, en el día y hora que se anunciará en la 
G aceta  ¡de M ad rid  y Boletines Metales de las. provincias de 
Ai i cante y Murcia.

i 1.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al imido modelo y se presentarán en pliegos cerrados «ti Prs- 

■ sidA-nte de Ja Junta al mismo tiempo que ia proposición; pero 
fuer a del sobre que la contenga entregará cada lidiador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos>ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
2O2(40 pesetas ̂ en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el R*af decreto expedido por 
Hacienda en 29 dh Agosto de 1876. siendo desechadas las pro
posiciones que no alcancen al precio de 1.012 pesetas que es
tablece como tipo para la presenta» subasta,

10. Bi por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten- 
•dtrá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adquisición, la cual tendrá lugar por or
den preferente de numeración de los repetidos pliegos en el 
«aso de que todo» Im interesados se negasen á mejorar bu 
oferta. La cantidad que se ofrezca m  la proposición y Jos 
aumentos que se hagan en 3a licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fraceión de unidad monetaria que la adop
tada para el precio tipo.

11. Si resultase también entre la® proposiciones presen
tadas en la capital de la provincia y te. del Departamento, la 
nueva .licitación oral tendrá efecto sólo en la última el día y 
hora eme' se señáis y anuncíe con la debida anticipación. El 
licitado r de la provincia se presentará personalmente ó por 
medio ae apoderado, entendiéndose que renuncia su derecho 
si no Jo ejerciese de uno ú otro modo. Si los interesados que 
concurran á os te nuevo acto también se negasen á mejorar su

proposición, se ad|udicará el remate á- aquél cuya oferta fué \ 
admitida con el número más bajo, y de resultar las dos con ¡ 
igual número mtk preferida la presentada ante la Junta es- \ 
pecial de subastas del Departamento. i

12» El licitado? á cuyo favor se adjudique definitivamente i 
el remate impondrá como fianza para responder del cumplí- s 
miento del contrato, en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la ■ 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para ei otorgamiento de la escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez, días, contados des
de el siguiente al que. se notifique la adjudicación definitiva 
del remate, se tendrá por rescindido el contrato, precediéndo
se á nuevas, subastas hasta conseguir contratar el servicio, 
verificando la primera bajo iguales condiciones, y en las si
guientes que tengan lugar se rebajará en cada una de ellas 
el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del primer 
rematante la diferencia del menor precio en que tenga lugar ' 
la adjudicación y los perjuicios originados al Estado por Ja 
demora en contratarse el servicio, cuya responsabilidad se 
hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con los bie
nes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en ei papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha, en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pego del otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im
porte de los plazos y de la multa impuesta con el valor de las 
artes y demás material de la almadraba, que procederá la 
Administración á vender por cuenta del interesado, retenien
do también el importe de los gastos que la venta origine, y 
sí esta no fuer» suficiente para cubrir la responsabilidad del 
contratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad que 
sean necesarios.

16. En caso de muerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876, son los siguientes:

Primero. Los que se causen en la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que corresponden, gegún Arancel, al Escri
bano por la asistencia y redacción dei acta de remate, así 
como también por el otorgamiento de la escritura y copia ori
ginal de la misma.

Tercero. Los de impresión de quince ejemplares de dicha 
escritura, que habrá de entregar el contratista para uso de 
las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigila coma fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención de 
la Admininistración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la correspon
diente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a
c e ta  de M adrid de 7 dei mismo mes, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Alicante 7 de Mayo de 1894.=Miguel Pardo.

Modelo de proposición 
formado con sujeción á lo dispuesto en la Real orden 

de 13 de Junio de 1892.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

, D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado),
■ hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi

ciones insertos en la G a ceta  de M adrid, n úm *...., de Ul
fecha )ó en el Boletín oficial de la provincia de   de tal
fech*), para subastar el suministro de la almadraba Coveta 
de Fumar, para el paso ó para el retorno, ó para el paso y re
torno, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por la cantidad señalada, como tipo (ó la de tantas 
pesetas) en letra.

(Fecha y firma.) 342—S

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subasta 
del usufructo de la almadraba denominada Escombreras, que 
se cala en aguas del distrito de esta capital, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y modelo de proposiciones que 
á continuación se inserta, se hace público por medio del pre
sente edicto para que pueda llegar á conocimiento de quienes 
pueda convenir, que dicho acto tendrá lugar el día 4 del
fróximo mes de Agosto, á las once de su mañana, ante las 

untas que al efecto se encontrarán reunidas en el edificio de 
la antigua Mayoría general de este Departamento, sita en la 
plaza de lis  Verduras, y en la Comandancia de Marina de 
-esta provincia.

Cartagena 23 de Junio de 1894.=E1 Jefe de Estado Mayor, 
Antonio de la Rocha.

COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE CARTAGENA

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el usufructo de la almadraba de monte y  leva de
nominada Escombreras, situada entre la punta Cueva 
del Aguilón é isla de su mismo nombre, del distrito de 
esta capital, cuyo calamento se hará para la avenida.

r  1.® El precio tipo para la subasta es de 7.290 pesetas 
cada año.

2.® El contrato se entenderá por el tiempo y forma marca
da en ei art 9.° de almadrabas, reformado por Real orden de 
20 de Marzo de 1882.

J3® Ei pago de la cantidad m  que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá luga* por mitad en dos plazos, que 
vencerán m  I o de Junio y Diciembre, verificándose en Jos 
iérmhuos que expresa el art 29 del reglamento, bajo la vígi- 
lancía del Ayudante del distrito em que radique la alma- 
ir aba, encargado de velar el cumplimiento de este contrato.

4.° En posesión de la almadraba el contratista, procederá 
í su calamento desde la temporada que empieza con, el año 
próximo, quedando obligado á Ja estricto, observancia del 
referido reglamento de almadrabas.

5.° Si la almadraba dejase de calarse una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contra
tista seguirá satisfaciento los plazos como si estuviera cala
da; dándose por rescindido ei contrato, con pérdida de la fian
za, si el calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.° Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene
ral los que originen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquiera otra calamidad públi
ca, debiendo apreciarse estos por el Centro técnico de la Ma
rina, previo el oportuno expediente.

7.° El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dientes gozarán el iuero de Marina en los asuntos respecti-

I vos á estos contratos.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento 
de este contrata.

8.° La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta económica de este Departamento y la que se constitu
ya en la Comandancia de Marina de esta provincia, en que 
radica la almadraba, ante la designada en el art. 3.° del men
cionado reglamento, en el día y hora que se anunciará en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de 
Murcia.

9.° Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general do 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
1 458 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establece el Real decreto expedido por 
la Hacienda en 29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las 
proposiciones que no alcancen ai precio de 7.290 pesetas, que 
se establece como tipo para la presente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entende
rán que renuncian el derecho á la puja los que abandonasen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración de los referidos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
su oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y los 
aumentos que se hagan en la licitación oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, la nueva licitación oral tendrá efecto solo en la últi
ma, el día y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador de la provincia se presentará personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que renuncia 
su derecho si no lo ejerciere de uno ó de otro modo. Si los 
interesados que concurran á este nuevo acto también se ne
garán á mejorar su proposición, se adjudicará el remate á 
aquél cuya oferta fué admitida con el número más bajo; y de 
resultar las doB con igual número, será preferida la presenta
da ante la Junta económica de este Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en ia forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que ascienda la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Cuando el rematante no cumpliese la condición que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera 
que esto tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se notifique la adjudicación defi
nitiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, prece
diéndose á nuevas subastas hasta conseguir contratar el ser
vicio, verificándose la primera bajo iguales condicionen, y en 
las siguientes que tengan lugar ne bajará en cada una de 
ellas el precio tipo en un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia de menor precio en que tenga 
lugar la adjudicación y los perjuicios originados al Estado 
por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejare de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo «sí le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pago de otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del im
porte de los dos plv zos y de la multa impuesta con el valor 
de los artes y demás materiales de la almadraba, que proce
derá la Administración á vender por cuenta del interesado, 
reteniendo también el importé de los gastos que la venta ori
gine, y si esto no fuere suficiente para cubrir la responsabili
dad del contratista, se le secuistr&rán los bíenei de su pro
piedad que sean necesarios.

16. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subastas que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre da 1876 son \m siguientes:

1.° Los que se causen con la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales.

2.°̂  Los que correspondan según Arancel al E«cribauo por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como también 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

3.° Los de impresión de quince ejemplares de dicha es
critura, que habrá de entregar el contratista para uso de las 
oficinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha dei periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento quí justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación dei contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de te escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
déla Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas.

18 Además de tes condiciones expresadas, regirán p&ra 
este contrato y su pública licitación Jas generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869, insertas en la  
G aceta  d e  M adrid de 7 del interno mes, en cuanto no se 
oponga á las contenidas en este pliego.

Cartagena 31 de Mayo de 1894.=Antonio Cano.



Gaceta de Madrid.—Núm. 178 27 Junio 1894 961

Modelo de proposición. j

D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de j 
S). N. N., pí¿r& lo que se halla competentemente autorizado), 
hace, presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes insertos en la Gaceta d e  M a d r id  número de tal
fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia de  núme
ro, . . .  de tal fecha para subastar el usufructo de la alma
draba de (que ha de entenderse para el paso ó para el
retorno ó para el paso y retorno), se compromete á llevar á 
•electo el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
•eosidiciones contenidas en el pliego y por la cantidad señala
da como tipo (ó la de tantas pesetas en letra).

(Fecha y firma.) 344—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministro de los metales diversos y otros 
efectos que se necesiten en este Arsenal hasta el 30 de Junio 
de 1896, bajo los precios tipos señalados en la tarifa unida al 
pliego de condiciones, y con sujeción á dicho pliego, que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 200 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°,  ̂valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de.-.. . . ,  núm   por sí (ó

en representación de D. N. N   vecino d e . . . . . ,  paralo
c[ue se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de.. i . . ,  de fecha ), y pliego de condiciones para con
tratar el suministro de los metales diversos que puedan ne
cesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, se 
compromete á llevar á efecto este servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 22 de Junio de 1894. =  El Secretario, 
Alonso Morgado. 346—S

Dirección del Colegio de Guardias jóvenes.

El día 15 de Julio próximo, á las doce de la mañana, se 
celebrará segundo coiicurso público en el Colegio de Guardias 
jóvenes, sito en Va*demoro, de esta provincia, para la pro
visión de 200 colchones y 200 almohadas que se necesitan 
para el citado Colegio; el pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir para la contratación de 
este servicio, se hallan de manifiesto en dicho establecimien
to y despacho de la Dirección.

Valdemoro 24 de Junio de 1894. =E l Coronel, Teniente 
Coronel, Director, Eugenio de la Iglesia Carnicero.

349—S

Estación central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar 
á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios. 

CENTRAL
Borines.—Joaquín García Mena, Cava Baja, 24, cuarto.
Barcelona.—Borgues, fábrica sulfato, Gasómetro, 3.
Paría.—Julián Ezquerra, Madrid.
Jerez de la Frontera.—Eusebio Valderrano, Mayor, 23, 

principal.
Haro. F.—Juan Badega, Agustín, 1.
¡Fuenterrabía.— ángel Bilbao, Jacometrezo, 5.
Oviedo.—Hilario Candado, Prado, 2.
Grao.—Isidro Santamaría.
Valencia. Villar, Pelayo, 7, bajo.
Málaga.—Cañamaque, Ballesta, 11.
Santander.—Mariano Sánchez.
Alicante.—Aurelia Laiglesía.
Hovelda.—Manuel Torras, Fuencarral, 76.
Liverpool.—Hermano Baat.
Santander.—Prudencio Leyapi, Trujillo, 9.
Barcelona. — Mariano Laira, Ordenación de pagos de 

Guerra.
. ESTE

León.—U. Elias Enrique, Génova, 6.

NORTE

Talavera.—Pedro Mero, Fuencarral, 103, tercero.
Gajrt&gena.—Sin destinatario, Hortaleza, 32, principal.

SUR

Mabón^—Estében Martín, Reloj, 11.
Jerez de la Frontera.—Conde Mayorga (ausente).
Madrid 26 áé Junio de 1894.=EI Jtíe del Cierre, Vie n e 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien

cia provincial de Badajoz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuela Mon Costou y Marcelina Blanco Cuervo, naturales ésta 
de Astorga y aquella de Santa Eulalia, las dos de veintiséis 
años de edad, solteras, sirvientes; vivió la primera en esta 
capital, calle de Doblados, núm. 8, y la segunda estuvo sir
viendo como criada en la fonda de la Estación del ferrocarril, 
para que el día 30 de Julio próximo, y hora de las nneve de 
su mañana, comparezcan ante esta Audiencia á declarar 
como testigos en causa que se sigue por estafa contra Manuel 
Món Costou; apercibidas con que si dejan de comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Se ruega á las Autoridades é individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca de dichas testigos, y caso de ser 
habidas se las haga saber este acuerdo.

Dada en Badajoz á 22 de Junio de 1894.=Guillermo Ma- 
rín.=El Secretario. J—4033

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de Palacio de esta Corte, seguida contra Miguel Moreno 
Oiiver, por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha de este día señalando el día 9 de Agosto, y hora de 
las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Francis
co Ballesteros, Fermín Dorrego, Federico del Río González y 
Ev&rista Brustandisi Plaza, cuyos actuales domicilios se ig 
noran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa d$ 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Junio de 1894.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—4034

Juzgados militares,
ALICANTE

D. Froilán de Paredes y Muñoz, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alican
te y Fiscal en comisión en la misma.

‘Hace saber que en virtud de orden superior se halla ins
truyendo expediente para la concesión de la Cruz de la Bene- ! 
ficeneia al Capitán del vapor francés Izame Conseil, Monsieur 
Louis Verdois, que el día 20 de Oclubre del año último salvó 
al marinero Gabriel Simó Bosch, que h*bía naufragado con 
el laúd Angel de la Guarda, de su destino en aguas de las Pe
ñas de Arabi, y se hallaba sobre la quilla del buque zozobra
do desde la mañana del día anterior 19, y por lo tanto sin el 
providencial auxilio del Capitán Mr. Louis hubiera perecido.

Y para que eBte hecho tenga publicidad y puedan presen
tarse reclamaciones en pro ó en contra da su exactitud, y en 
atención á lo que se previene en el art. 5.° del reglamento de 
la Orden civil de Beneficencia, se publica el presente edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que en el término de treinta días se presente en esta 
Fiscalía el que tenga que hacer alguna reclamación en uno ú 
otro sentido.

Alicante 12 de Junio de 1894.=E1 Fiscal, Froilán de Pa
redes. M—1995

D. Froilán de Paredes y Muñoz, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante da la Comandancia de Marina de Alican
te y Fiscal en comisión en la misma.

Por el presente cita, llama y emplaza á Juan Pérez Gó
mez, Patrón que fué del laúd Nuestra Señora de los Angeles, 
de la matrícula de Torrevieja, para que comparezca en esta 
Fiscalía en el término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
con el fin d® responder a los cargos que sobre el mismo re
sultan eu causa que por defraudación le seguía el Juzgado de 
instrucción de esta ciudad, y que por indicación de dicho Juz
gado se sigue por Marina; teniendo entendido que de no com
parecer se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Alicante 14 de Junio de 189á.=El Fiscal, Froilán de Pa
redes. 2009—M

BARCELONA
D. Manuel Peñas Berzosa, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor en el expediente que por falta de presentación para 
su destino á Cuerpo activo instruyo contra el recluta de la 
misma Miguel Césfero Panella.

I Por la presente llamo, cito y emplazo á Miguel Céstero 
Panelk, natural de Sans, avecindado en ídem, partido del 
Hospital, provicia de Barcelona, hijo de Salvador y de Joa
quina, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio lam

pista, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba naciente, boca regu
lar, color sano, y su estatura un metro 619 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que ,se le sigue por los motivos arriba 
indicados, y de no comparecer en el plazo fijado será declara
do en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G<), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, t&nto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser h&bido sea conducido á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Junio de 1894.=Manuel Peñas.
2008—M

BURGOS
D. Pedro Santos Arnálz, primer Teniente de Infantería, 

Juez instructor de causa militares.
Habiendo desertado de esta plaza el soldado del primer 

batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, 
natural de Logroño y avecindado en el Ferrol (Coruña), hijo 
de padres desconocidos, soltero, de veintiocho años de edad, 
d® oficio músico, cuyas señas personales son las siguientes:

pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, de un metro 
680 milímetros de estatura, sin señas particulares, é quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Caer® 
pó de Ejército estoy formando expediente por falta grave do 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Matías Palacios para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Burgos, se presente en el cuartel que ocupa en esta 
plaza el expresado regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de ia policía judicial, para que practiquen 
activas dilgencias en busca de dicho acusado, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Infantería y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 10 de Junio de 1894, =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Pedro Santos.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Francisco Ares. 2002—M

CACERES
D. Lorenzo Amor Moreno, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Cáceres, núm. 96, y Juez instructor del ex
pediente nombrado por orden superior.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Martín Caballero, soldado del tercer escuadrón del regimien
to lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, hijo de Manuél 
y de Claudia, natural de Lora del Río, provincia de Sevilla, 
de diez y nueve años y seis meses de edad, de estado soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, su aire 
marcial, producción buena, estatura un metro y 595 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Caballería de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción me hallo instruyéndole; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que h* ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles y militares como de 
policía judicial, para que activen las oportunas diligencias 
en buBca del referido Juan Martín Caballero, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con Im seguridades 
convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa el rugimien
to expresado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Cáceres á 11 do Junio de 1894.=Lorenzo Amor.
2014—M

CADIZ
D. Matías Carrasco Ortiz y Villajes, Capitán de la zona 

de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, y Jutz instructor en el 
expediente instruido por falta de incorporación al acto de la 
concentración para su destino á Cuerpo el recluta núm. 781, 
perteneciente al reemplazo de 1893, por el cupo de Cádiz, José 
Correa.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á José Correa, recluta del reemplazo de 1893 por 
el cupo de Cádiz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora 
desde el mes de Agosto de 1893, que desapareció de esta ciu
dad, según consta en autos, para que en el término de veinte 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial en la zona de esta capital, con el fin de prestar 
declaración en el precitado expediente; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Cádiz á 1.° de Mayo de 1894.=M&tías Carrasco*
1982—M

D. Matías Carrasco y Ortiz Villajos, Capitán de Infantería 
con destino en la zona de reclutamiento de Cádiz, núm, 42, 
y Juez instructor en el expediente instruido contra ei recluta 
número 781, perteneciente al reemplazo de 1893 por el cupo 
de Cádiz, José Correa, por falta de presentación al acto de 
concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Correa, recluta del reemplazo de 1893 perteneciente á la zona 
de Cádiz, hijo de padre desconocido y de Josefa Correa, natu
ral de Cádiz, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales según la filiación que obra en 
el expediente son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz corta, barba ninguna, boca regular, color tri
gueño, su frente pequeña, señas particulares ninguna esta- 

! tura un metro 553 ^milímetros, para que en el preciso térmi- 
I no de treinta días, contados desde la publicación de esta 
! requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la zona 
\ de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, á mi disposición, para 
I responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
i con apercibimiento que si no comparece en ei plazo fijado 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Correa, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la zona de reclutamiento de Cádíz y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cádiz á 31 de Mayo de 1894.=Matías Carrasco.
_ _ _ _ _  1981—M

D. José Méndez Turner, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Pavía, núm. 48, y Juez instructor de la causa 
que se sigae á Agustín Yélamos Carpió y dos más por el de
lito de agresión á fuerza armada en la noche del 24 de Di
ciembre del año próximo pasado.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. Anselmo 
Abascal y Juan Fernández, soldado que fué del regimiento 
de Infantería Pavía, para que en el término de di~z días, con
tados desde su publicación en lo» periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado militar, pabellones de Candelaria, 
número 2, con el fin de llevar á efecto la lectura del sobre
seimiento recaído en la presente causa; pues así lo tengo 
acordado por diligencia de esta día.

Dada en Cádiz á 3 de Junio de 1894.= José Méndez.
1996—M



962 27 Junio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 178
D. Saturnino Sanz Tierno, Capitán del regimiento Infantería reserva de Cádiz, núm. 98, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el músico de tercera, de la re serva activa, Francisco de Paula Expósito, por el delito de 

deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran cisco de Paula Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, avecindado en su pueblo, de treinta años de edad, de oficio minero, estatu ra  un metro 160 milímetros sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color sano, y como señas particulares tiene hoyos de viruelas en la cara, para que en el preciso término de trein ta  dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á Jos cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de no haberse presentado á la concentración ordenada por Real orden de 4 de Noviembre del año ú ltimo; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar-A su vez, en nombre -de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tai to civiles como m 1 tares y de policía judicial, para que practiquen activas d li genciss en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan á este Juzgado.Cádiz 4 de Jun io  de 1894*=S&turnino Sanz. 1997—m

D. Cristóbal Aguilar y M artel, Teniente de navio de la Armada, Comandante de Infantería da Marina y Fusca! de la  Comandancia de Marina de esta provinciaPor el presente este mi primero y único edicto y plazo de trein ta  días, á contar d*»sde la publicación, del m  amo en la G a c e ta  de M adrid y Boletines ofiemks de las provincias de Cádiz, Santander, Corana y Barcelona, cito, Hamo y emplazo á  cualquier individuo, tanto dependiente de la Autoridad ó simples, conocido de un individuo llamado Tomas González Táñez, que en el año ultimo residía en Buenos Air » de oficio zapatero, Bolter y quo en el viaje de regreso a España el día 4 de Febrero ult mu cayó al m ar desapareciendo ahogado' del vapor (hutitá 4e CMi%¡ á fin de conocer sus antecedientes personales, lo® cuales m anifestarán á asta Fiscalía directam ente ó bien por medio de las Autoridades m ilitares ó locales del punto de sus residencias.A bu vez, en nombre de S, M. el Rey (Q D, G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, á las Autoridades, tan to  civiles como militares y demás funcionarios que no dependan' de ella, les ruego y suplico que caso de conocer alguno antecedentes de dicho individuo, lo manifiesten en bien de la recta administración de justicia.Badq en Cádiz á 6 de Junio  de 1894.=V.° B °= C ris tób a l A guilar M artel.=E l Secretario, Eusebio Madero.
2013—M

D. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio de la Armada, Comandante de Infantería de Marina y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina.
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Gabriel Hernández Ramírez, natural de las Palm as, mayor de edad, de estado casado y de ejercicio fogonero, á quien instruyo sum aria p r  legiones inferidas por él al cuarto m aquinista del vapor Pió IX , para que en «1 término de treinta días, contados desde la publicación del presente en Ja G a c e ta  de Ma

d r i d , comparezca en esta Fiscalía, sita en el muelle de Puerta  de Sevilla da esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho
Caaiz 8 de Junio de 1894.=Cristóbal A guilar y M artel.—El Secretario, Manuel Soto. 2012—M

Jusg& doo d® p r im e ra  Instancia*
BILBAO

D. Miguel de Bob&dilla y Samaniego, Juez de instrucción del partido de Bilbao.
Én virtud de lo acordado con esta fecha en causa que se sigue sobre hallazgo del cadáver de un hombre desconocido, de treinta y seis á tre in ta  y ocho años de edad, de pelo y barba cerrada, color castaño claro, vestido de blusa de tela azul oscura, elástico d© lana negra, pantalón pardo oscuro de tela y borceguíes, que apareció flotando sobre las aguas de la ría en el punto de los Diques Secos de San Marnés, ju risd ic ción de esta villa, á las ocho y media de la m añana del día 2 del actual, se cita á los parientes del finado y las personas que puedan dar razón del hecho, para que dentro de ocho días, cc uta dos desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de .Madrid, comparezcan en este Juzgado á p restar declaración y además los primeros á m anifestar si quieren m ostrarse parte en el procedimiento; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado ©n Bilbao á 5 de Junio  de 1894,=José de Echadilla. Por Arriaga, ante mi, Licenciado Pedro de Orne.

J —381»
MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 12 del actual por ai Sr. Juez de primera instancia de Buenavísta da esta C arteen los autos seguidos por el Banco Hipotecario da E spaña contra Doña María Gutiérrez y Fernán dea sobre secuestro y posesión interina de una finca, m  anuncia por el presente la venta en púhlíea subasta, por el término de quine® días y precio de 60X00 pesetas que se la dió en la cláusula 
undécima de la escritura, base de dichos autos, de la siguiente

«Finca.—Una hacienda nombrada Los Oorralejos, situada en ¿d partido judicial de M rbella, al sitio de aquel nombre, téim ino de Mijá®, compuesta como de 121 fanegas de tierra d«3 ftg&dío y jaec&no, equivalentes á 73 hectáreas, 6 áreas. 53 c c i t ’árons y 8.294 centímetros cuadrados, cuya hacienda tie- 
de su superficie una casa de do» cuerpos en planta q&j»y piso sito, cuadra y p&jar, y mide 98 metros cu&dmdos;rn> C 'j todo el predio por Levante con huerta de los heredare-,’ ele D. Luis Confín y los de D José Ramos y TeJles;por 

Poníante con fa de los herederos de D. Antonio Ortiz y A mal- do, D, Francisca García Núñez y herederos de O. Antonio Gómez Cabello; por Norte con herederos Antonio Ortiz y 
tos de Joaquín t i  ! a a ,  y por el Sur con viña de Francisco Gómez y Rosa, que iteman del ángulo,, propiedad de los h e redaros de v.  F. &mú*co Pérez C&tepriee.»

Por , íuijv r* ’n -to , que tendrá lugar doble y sim ultánea- 
d c-'te ríeT Juzgado de Buonavista y el de- igual da- se ’ * 74 rb ib.. ^  hn señala lo el día 20 de Julio próximo, 6

la bu bu mibñaiia, en tb salón de actos públicos de aquél

y local del último Juzgado; previniéndose á los licitad ores que .para tom ar parte en la su basta deberán consignar el 10 por 100 ¿íq dichas 60.000 pesetas en la mesa de dichos Juzgados ó en los establecim ientos al efecto destinados; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma, y que los títu los, suplidos con certificación del Registrador de la propiedad, estarán de manifiesto en la E scribanía del que refrenda, donde podrán examinarlo», conformándose con ellos y sin que tengan derecho á. exigir n inguno» otro*.
Madrid 14 de Junio  de 1894.=V,° B.°=E1 Juez de prim era instancia , Pozo,=E l Escribano, Matías Aranda.X—2397

En v ir tu d áñ providencia d ic tada 'por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de Buen avista de esta Corte con fecha 9 del corriente mes en los autos civiles seguidos en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, á instancia del Banco Hipotecario de España, Sociedad creada por la ley de 2 de Diciembre de 1872, re o r ie n ta d a  por el Procurador Don Luis Lumbreras, contra D: ña Virginia Pizarro y Ramírez de 
Avellano, vecina de Gibraleón, partido judicial de Huelva, s® sacan á pública subasta 11 fi cas situadas en dicho punto, y que se detallan á continuación bajo el tipo de la tasación y condiciones siguientes, hab endose señalado para que pueda tener lugar el rem ate el día 30 de Julio próximo, a la s  diez de bu mañana.1 .a Que conforme á lo pactado en la escritura de préstamo, base de los autos, el tipo para la subasta habrá de ser el doble del capital del préstamo, ó sea:I I  de 7.000 pesetas para la huerta  llamada del Conde, al sitio de Ja Mffta.El de 12 000' pesetas para la suerte de olivar al sitio de las Vegas del Carbón.El de 4.000 pesetas para iz tierra ll&m.&da d e l . Caballero, Sitio de Mirar da.El de 10X00 peset&s para el olivar llamado Cerca d@ las Lomas, al sitio de la Ribera.

El de 18.000 pesetas para el olivar al sitio de Cuartos.El de 9.000 pesetas para la tierra  al sitio arroyo d el Tejar,El de 10,000 pesetas para la tierra al sitio del Algarrobo.El de 7.000 pesetas para la tierra  al sitio llamado de Coronillas.E l de 7.000 pesetas para la tierra  al sitio del Cañaveral.E l de 3.000 pesetas para la tierra al sitio de Fuente Santa , llamado Casa de Campo.Y el de 3.000 peset&s para te tierra en el sitio de Fuente Santa y carril de los coches ó sean en junto  90.000 pesetas, 
bajo cuya tasación habrán de subastarse de una vez las 11 fincas referidas.2.a Que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partos de las expresada® cantidades que se fijan como tipo para la subasta de cada una de la® fincas.3.a Que la mencionada subasta se celebrará doble y .sim ultáneam ente en el expresado día.30 de Julio próximo, á- las diez de su m añana, en el local de dicho Juzgado de Bue- navista, sito en la calle del General Castaña®, núm . 1, y en la sala de audiencia del de prim era instancia de Huelva, en cuyo partido radican las fincas.4.a Que los títulos de propiedad de las m ism as, suplidos por certificación expedida por el Registrador correspondiente, se hallarán de manifiesto en Ja Escribanía, con los que deberán conformarse los licitadcres, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

5.a Que para tom ar parte m  la subasta los lid iadores habrán de consignar previamente en la mesa del Juzgado el ] 10 por 100 del valor de las fincas que sirva-da tipo para aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos.Y 6.a Que el pago total del precio del rem ate deberá verificarse por el comprador dentro de los ocho días siguientes á j la aprobación de la. subasta y en efectivo metálico.
Las 11 fincas cuya subasta se anuncia por medio del p resente, son las que á continuación se detallan:

1.a Una huerta  en término de Gibraleón, llamada del Conde, ai sitio de la Mata, de caber ocho fanegas, equivalentes á 95 áreas 12 centiáreaa: linda al Norte con D. Manuel Gómez Tenas; al Sur con olivar de la Doña Virginia; a) Levante 
con el río Odid, y al Poniente con el camino de Aljaraque; tiene casa y veintiuna horas agua del arroyo d® la Mata,2.a Suerte de o d ra r al sitio de las Vegas del Carbón, de 34|[íanega§?, equivalentes ál2  hectáreas, 54 áreas, 26 centiáreas: linda ai Norte con huerta de D< ña Virginia; al Sur con olivar de Doña María Teresa Garrido Santa María; al Levante con el río Odid, y al Poniente con camino d© Al jara que.3.a Tierra llamada d«l Caballero, sitio de Miranda, de 30 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis áreas, 70 centiáreas: linda al Norte y Levante con tierras de Ja fábrica de la parroquia de San Juan; al Sur con otras de vecinos d@ Val verde,I al Poniente con otras de la capellanía de María Romero.4.a Olivar llamado C«rca de las Lomas, al sitio de la R ibera, de 1,084 olivos y 60 frutales, con casa: linda al Norte con olivar de los herederos de D. José Pizarro; al Sur con otro de D, Fernando de la Cueva; al Lavante con la Ribera, y al Poniente con calleja que va á Pego « illa s .5 .a O ávar al sitio de Cuartos, en dos porciones, una llamada de Cantarranss, con 10,007 olivos, que linda al Norte con olivares do D, Joaquín y D, Mamnd Garrido Santa María; al Sur con otros de los herederos de D„ José María Pizarro; á Levanta con callejón que va á Pegu*ríl1as, y al Poniente con olivares de Francisco Pérez y  D. Félix Aspirón.La otra porción, llamada Alto de k  Choza, Estacada Grande y Salvadora, tiene 1,479 olivos: linda al Norte con olivar de Jos herederos de D. Jo*é María Pizarro; al Sur con otro de Doña María Antonia Falcón y Mentís! y D. Fernando de la Cuadra; á Levante con calhjón que va á PrguenTía», y 
Poniente cm olivar de loa herederos de D. J o s é  María Pizarro.

6 a Tierra al sitio Arroyo d>! Tejar, de 27 fanegas, equivalentes á nuevo hectáreas, 97 áreas y 38 ceutíáreas, que linda al Norte con el desagüe da dicho sitio; por el Sur con camino de Trigueros y tierra  de D. Francisco Durán Torres, D. Francisco Durán Garrido y Doña Isabel Durán y Quintero; al Levanto con otra d i D. Manuel Garrido Santa María y 
D. Eduardo Z^mbrano, y «ti Poniente con arroyo de! Tejar.7 .a Tierra a! sí tío «JW1 Algarrobo, de 45 fanegas, equiva- 
lentrs á 16 hectáreas, 62 áreas y 30 centiáreas: linda al Norte con camino de Trigueros y ve re ría que va al Judío; al Sur con tierra  de D. F rao cinc o D uriu y Juan  Moya Garfias; al 
Levante con arroyo del Gato, j  al Peálente con tierra  de Don Juan  Garrido Alemán.

8." Tierra al eítío llamado Coronillas, Cabezo del Moro y Buenavístsa, de 30 f*w.'gijn, equival* ntas á 11 hectárea», seis áreas y 70 rm th rm p ; líwíte al Norte con camino viejo de San Juan y tierra de los herró r s de 1). José María Pizarra; al Sur che tierras ib, D, .9ñau M jlkn^; ¡rí Levante con camino 
de Val verde y tierra  de los herederos do D. José  María Piza

rro, y al Poniente con tierras qu® fueron de María del Carmen Guía Carrillo.
9.a Tierra ai sitio del Cañaveral, de 42 fanegas, equivalentes á 15 hectárea*, 51 áreas y 48 centiáreas: linda al Norte con tierras de la capellanía fundada por Sebastián Lorenzo y de María Ramírez; al Sur con otra de los herederos de Don Modesto Sánchez; a l Levante con otras de la fábrica de San Ju an , y al Poniente con otra de los herederos de D. Modesto Sánchez y de capellanías vacantes.10. Tierra al sitio de Fuente Santa, llamada Casa de Campo, de 50 fanegas, equivalentes á 18 hectáreas y 47 áreas: linda al Norte con tierras da los herederos da D. José Váz

quez Alemán y otros; al Sur con arroyo de Fuente Santa; al Levante con camino que conduce á Valdedivas, y al Poniente con tierras de D. Antonio Pizarro Iñíguez.11. Una tierra, de 30 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis áreas y 70 centiáreas, en el sitio llamado Fuente Santa y Carril de los Coches, que linda al Norte con i aldíos; al Sur con arroyo de la Fuente Santa; Levante con tierras de los herederos de D. José María Pizarro, y al Poniente con otras d© D. Manuel María Monsalve y Avend&ño.Dado m  Madrid á 14 de Junio de 1894.=V.° B.°= El Juez, Pozo.=E l actuario, Guillén.
X —2398

MADRID—LATINA
D. Ju an  Carlos y Alíx, Juez de prim era instancia del distrito  de la Latina de esta Corte.
H igo saber que á virtud de providencia dictada con fecha de ayer m  los autos que se siguen en el Juzgado de mi cargo á instancia del Banco Hipotecario de España contra Doña María Manuela N&ryáez y  Morales, se saca por segunda vez á pública subasta, bajo el tipo de 30.000 pesetas, la heredad denominada Cantano, en térm ino del Moral de Calatrava, partido judicial de Valdepeñas, compuesta de easm d© teja con las oficinas necesarias d© labor, era empedrada, tres norias y t ie rra  calma de pan llevar, que comprende una superficie de 219 fanegas y cuatro celemines del marco real, equivalentes á 141 hectáreas, 24 áreas y 13 centiáreas, con 503 olivos, 640 plantones y 28.125 vides: lindando toda la heredad, que an teriorm ente fueron 12 fincas, por Levante con propiedad de Don Manuel Martín; por Sur con el camino de G ranátola; por Poniente coa otra de D. Pedro Arbeleche, y por Norte con ®1 camino de la Caridad.
Para el acto del rem ate, que se celebrará doble y sim ultáneam ente ante el Juzgado de mi cargo y el de prim era in s tancia d© Valdepeñas, se ha señalado la hora de las diez de la m añana del día 23 de Julio próximo; y se advierte que no se adm itirán posturas inferiores á las dos terceras partes del tipo señalado; que los lieitedores deberán consignar previam ente en la Caja de Depósitos ó en las mesas de los respectivos Juzgados el 10 por 100 efectivo de dicho tipo; que si se hiciesen posturas iguales en Madrid y Valdepeñas, se abrirá nueva licitación entre lo» dos rem atantes; que el precio habrá de consignarse á los ocho días siguientes al d® la aprobación del remate, y que los títu los de propiedad ©Btán suplidos ñor certificación del Registro y »e hallan de manifiesto en la Escribanía del autorizante, debiendo conformarse con ellos los licitadores, sin que tengan derecho á exigir n ingunos otros.
Dado en Madrid á 22 de Junio de 1894.=Juan Carlos y A líx.= Ante mí, Ju an  Joaquín Jiménez. * X—2399

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y A karez, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente se cite, llama y emplaza á Antonio Hues

ca, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual paradero se ignora, para que en ©1 preciso térm ino de diez día®, contados desde la publicación d© esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M á d e íd , Boletín oficial de esta provincia y en el de San Sebastián, comparezca en este Juzgado, sito en la calle d®l General Gástenos, núm . 1, á responder á los cargos que le resulten en la causa que contra ©1 mismo y otro instruyo por el delito de falsificación; apercibido que de no comparecer será declarado rebe d® y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Ai misino ttempo ruego á todas las Autoridades da la Nación, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu ra  de dicho sujeto, conduciéndole á la cárcel celular en clase de detenido comunicado y á mí disposición.Dada en Madrid á 6 de Junio de 1894.=Pabio Maroto. =  El actuario, Donato Toledo. J —3676

ORCRRA
D. Ramón de la Parra y López, Juez de instrucción in terino de este partido.
Por el presente edicto se llam a y cita al procesado Santiago Rodríguez Jiménez, vecino de Siles, y cuyo actual paradero se ignora, para que ©n ©1 térm ino de di«z días se presente en este Juzgado á m anifestar si está ó no conforme con la  pena que le tiene interesada el Ministerio público; apercibido que si no comparece incurrirá en la responsabilidad que es consiguiente.
Dado en Oreara á 30 de Mayo de 1894.=Ramón de la Parra  y L ópez.=Por m andado de S. S ., Valeriano López.J —3541

ORENSE
W? D. Luis Madriñán Megid, Juez Municipal suplente de esta  ciudad funcionando como de instrucción en la m ism a y su  partido.Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente m  este Juzgado y Escribanía del que autoriza, contra José Pontón López, vecino del pueblo de Mourelie, parroquia de Silgue!ros, Ayuntam iento del lucio, partido de Sarria, por estofa d© 71.000 pesetas á D. Manuel Pereiro Rey, vecino de eeta ciudad, acordé llam ar por edictos á Manuel Nuñez, vecino del pueblo y parroquia de Santa Cruz del Incio, Ayuntam iento del Incio, en dicho partido de Sarria, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de te publicación del presente en la G a c e t a  m  M adeid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm ero 21, para declarar en dicho sum ario; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Orense á 28 de Mayo de 1894.=Luis M adriñán .=  11 actuario, Pedro Cardero. J —3522
ORTIGUEIRA

D. Ramón Vilariño, Juez de prim era instancia del p a rtido de O rugueira. .
Por e l’presente h*go público que D. Manuel Casas Bello, natural de la parroquia de Santa Marte Magdalena de Monte- 

m ayor, d istrito  m unicipal de Laracha y partido judicial de
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la Coruña, hijo de D. Antonio y Doña Ana, falleció ab int«s- 
tato en la villa y distrito de Cedeira, perteneciente á este 
partido, y llamo á los que se crean con derecho á su heren
cia para que dentro del término de treinta días comparez
can á reclamarla ante esta Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en la villa de Ortigueira á 2 de Junio de 1894. =Ra- 
món Vilariño.=Ante mí, Baltasar Paz y Gayoso.

306—P

PALMA DE MALLORCA

D. José Escolano dé la Pena, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se haca saber que por ante 
oste Juzgado y Escribanía del infrascrito penden unos autos 
juicio doclarativo de menor cuantía que sigue D. Bartolomé 
García y Garnier, en nombre propio y como representante de 
bu esposa Doña Margarita Lladó y Pascual, contra los here
deros de Doña Angela Trobat y García, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es como Bigue:

«En la ciudad de Palma, á 8 de Mayo de 1894, el señor 
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia d© la 
misma; habiendo visto estoB autos juicio declarativo de 
menor cuantía instados á nombre de D. Bartolomé García y 
Garnier en nombre propio, y como legítimo representante de 
su esposa Doña Margarita Lladó y Pascual, mayor de edad, 
vecino de esta capital, defendido por el Abogado D. José So- 
cías y representado por el Procurador D. Rafael Ciar, contra 
loa herederos de Doña Angela Trobat y García, de ignorado 
paradero:

Resultando, etc.;
Fallo que declaro extinguido el préstamo otorgado entre 

Doña Gertrudis Escat y Perelló y Doña Angela Trobat y 
García, mediante escritura pública de 23 de Noviembre 
de 1845, autorizada por el Notario D. Antonio Fernández, 
así como la hipoteca que la garantiza y que grava la casa sita 
en esta ciudad núm» 10 y 12 de la calle de Orfila y 52 y 54 de 
la de Brasa, y acuerdo su cancelación en el Registro, para lo 
cual expídase el correspondiente mandamiento al Registra
dor, publicándose esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id  en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.»

Así lo pronunció, mandó y firma el referido Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fe.= José Escolano.= Ante mí, Anto
nio M. Roselló.

Y  á fin de que la sentencia cuya parte dispositiva queda 
inserta sea notificada á los herederos de Doña Angela Tro
bat y Garcí», se expide el presente edicto en Palma á 12 de 
Mayo de 1894.=José Escolano de la Peña.= Ante mí, Antonio 
M. Roselló. X—2405

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Palma de Mallorca.

Hago saber que én este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se ha promovido un expedienta á nombre de D. José 
Ramón y Roselló, como tutor del menor D. Miguel Ramón y 
Pona, promoviendo la declaración de herederos legales de 
Doña Magdalena y Doña Margarita Ramón y Pons, fallecidas 
ab intestato en esta ciudad respectivamente, el día 22 de Oc
tubre de 1892 y 26 de Mayo del presenta año, y solicitándose 
que en su día se declare que los sucesores legales de Doña 
Magdalena Ramón y Pons, fueron sus hermanos D. Miguel y 
Doña Margarita, y de ésta el otro, ó sea el único hermano so
breviviente, D, Miguel Ramón y Pons, y en providencia del 
día de ayer tengo acordado que se publiquen los edictos que 
previene el art 984 da la ley de Enj uiciamiento civil.

En su virtud se expide el presente edicto llamando á loe 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de que 
se trata, para que comparezcan en dichos autos á reclamarlo 
dentro de treinta días, parándoles, caso contrario, el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Palma 20 de Junio da 1894.=José Escolano.= Ante mí, 
Antonio Tomás. X —2404

PONFERRADA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del partido, para dar cumplimiento á una carta or
den de la Superioridad, ge cita por medio de la presente cé
dula á Constantino Valle y Bello y Eumenio Blanco, vecinos 
de Médulas, y cuyo paradero se ignora, para que bajo los 
apercibimientos legales comparezca ante la Audiencia pro
vincial de León, el día 31 de Agosto próximo, y hora de las 
once de b u  mañana, a fín de que asistan á las sesiones del 
juicio oral y público que en dicho día y hora han de dar prin
cipio en la causa que se instruye sobre incendio contra Ma
nuel Vega y otro; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ponferrada 23 de Junio de 1894.=Francisco A. Ruano por 
Campillo. J—4027

PUENTE CALDELAS

El Sr. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Puente Caldelas.

Por el presente cuarto edicto hago público que D. Pío Se- 
rratacó de Bret, Abogado, natural de la ciudad de Barcelona, 
desempeñó en clase ae interino el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido desde 2 de Agosto hasta 11 de Di
ciembre de 1893. Y  como quiera que promueva expediente 
interesando la devolución de la parte proporcional de los ho
norarios que devengó con sus interesas, que por vía de fianza 
constituyó en la sucursal de la Caja general de esta provin
cia, á disposición del limo Sr. Presidente de la Audiencia del 
territorio, he acordado hacerlo notorio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por espacio de un se
mestre y una vez en cada mes, á fin de que los que tengan 
que deducir alguna reclamación lo verifiquen en este Juzgado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
para la ejecución da la ley Hipotecaria.

Dado en Puente Caldelas á 2 de Junio de 1894.=R»fael 
G. Besada y Valdés.=Por mandado de S. S., Manuel Aiz- 
purúa. J—3547

REQUENA

D. Pablo Garzón Martín, Juez instructor de esta ciudad de 
Requena y su partido.

Por virtud dé la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á un joven desconocido, de unos veintiocho años de 
edad, estatura alta, color sonrosado, que viste sombrero hon
go negro, bufanda á listas negras y blusa, pantalón y cha
queta de tela algo clara, faja negra, pañuelo de seda, corbata 
al cuello y alpargatas de cánamo lisas, y que el 23 de Abril 
último vendió varios objetos en el pueblo de Minglanilla, y 
que habían sido robados en la casilla de peones camineros de 
Fuentenobles, cuyo paradero se ignora, así como la dirección

que haya tomado, para que en el término de nueve días, con
tados desde 1* inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que instruyo sobre 
robo de dinero y efectos; transcurrido dicho término sin 
comparecer, le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposición con las seguridades de* 
bidas.

Dada en Requena á 4 de Junio de 1894.=:pablo Garzón 
Martín.= Por su mandado, José Fagoaga. J—3573

SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en las diligencias seguidas en este Juzga
do á instancia de D. Pedro Elícegui y Aguirre, vecino de 
Oyarzun, sobre declaración de presunción de muerte de su 
hermano D. Joaquín José Ventura Elícegui y Aguirre, cono
cido familiarmente por José Joaquín, natural de OyaTzun, 
hijo de Manuel y de Rafaela, ya difuntos, que se ausentó de 
dicho pueblo hace treinta y seis años, ignorándose completa
mente su paradero, previa información testifical y oído el pa
recer del representante del Ministerio fiscal, se ha dictado con 
fecha de hoy una sentencia cuyo encabezamiento y parte dis* 
positiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 21 de Junio 
de l894, el Sr. D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
estas diligencias;

Fallo que debía declarar y declara la presunción de muer
te del ausente D. Joaquín José Ventura Elícegui y Aguirre, 
conocido también familiarmente por José Joaquín, mandan
do en su consecuencia, con arreglo al art. 192 del Código 
civil, que esta sentencia se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , la que no se ejecutará 
hasta después de seis meses, contados desde su inserción en 
este último periódico.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
prbnunció, mandó y firmó.= Enrique Daniel Ruiz del Gas- 
tillo.»

Cuya sentencia fué pronunciada y notificada el mismo 
día.

Para que conste, y en virtud de lo mandado, doy el presen
te, que firmo en San Sebastián á 21 da Junio de 1894.= 
Enrique Daniel Ruiz del Castilío.=Por su mandado, Ramón 
Antonio de Guereca, X—2403

SIGÜENZA
D. Antonio García Paredes, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se hace saber á todas las Autorida

des de los pueblos por donde atraviesa el río Henares desde 
Bujalaro hacia abajo, y á los por donde atraviese el rio en 
que desemboque el referido Henares, que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio por haberse caído á dicho 
río el día 21 del pasado Junio, desde el puemte llamado de los 
Quintos, una joven de veintiséis años, soltera, de metro y 
m$dio d© estatura próximamente, pelo negro, cejas al pelo; 
vestía camisa de retor, enaguas también de retor con punti
lla, refajo amarillo usado, falda de indiana con ramos de va
rios colores, pañuelo al cuello color verde oliva y otro á la 
cabeza también de indiana, medias azules y blancas rayadas 
y zapatos de becerro cerrados; dicha joven se llama Severia- 
na Donato Salvador.

Y  para que al ser hallado el presunto cadáver se dé cono
cimiento á este Juzgado y se proceda por dos facultativos á 
practicar la autopsia del mismo y se le de sepultura arreglan
do la oportuna diligencia de sepelio, se expida certificado de 
la inscripción de la defunción y unido á las diligencias que 
se practiquen sean remitidas originales á este Juzgado, he 
acordado librar ©1 presente.

Dado en Sigüénza á 2 de Junio de 1894.=Antonio García 
Pared88.=Por mandado de S. S., Antonio María González.

J—3549
TARRASA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este dia y causa criminal que instruye «obre lesiones á 
Isidro Margaril y otros por vuelco de un coche cerca de la es
tación férrea dé Olesa de Montserrat el día 26 de Mayo último, 
ha acordado se cite á un sujeto que iba en dicho coche y re
sultó lesionado, marchándose á Esparraguera, cuyo- nombre 
y residencia se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se presente 
on este Juzgado á prestar declaración en la expresada causa; 
bajo apercibimiento ds que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Tarrascad de Jimio de 1894.=Antonio Ibáñez.
J—3578

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente hago saber que en virtud de demanda de 

menor cuantía, presentada por el Procurador D. Eduardo Sil
va, á nombre de D. Francisco del CaBtillo, de esta vecindad, 
en la que solicita se haga en su día la declaración de que el 
lagar, hacienda de viñas y demás fincas que fueron de la pro
piedad de Doña Higiniá Diez, y se adjudicaron para pago de 
un legado vita icio hecho por la referida señora á su esposo
D. Juan Alvarez Morán, son de la propiedad de dicho deman
dante, en la cuarta parte de una de las siete porciones igua
les de dicho quinto, como legatario que es de uno de los he
rederos de la repetida Doña Higinia Diez, se ha dictado la si
guiente;

«Providencia.—Juez, Sr. García.—Valladolid 15 de Junio 
de 1894.—Por presentada la anterior demanda de menor cuan
tía, con los documentos que en la misma se mencionan, con
fiérase traslado á los demandados, que lo son los «que desde 
el fallecimiento de D. Juan Alvarez Morán, vecino que fué de 
esta capital, ocurrido el 25 de Agosto de 1890, hayan poseído 
ó actualmente posean el lagarhacienda y las demás fincas 
que fueron de 'Doña Higinia Diez, y que se adjudicaron para 
pago de un legado vitalicio consistente en el quinto de los bie
nes de dicha señora, que ésta hizo á su citado esposo Dón 
Juan Alvarez Morán, á cuyos demandados se les emplazará 
para que comparezcan y contesten dentro del término de 
nueve días: y a este efecto, y siendo desconocidos dichos de
mandados, háganse los emplazamientos por medio de edic
tos, que se fijarán en el sitio público de costumbre é inserta
rán en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M adrid .

Lo mandó y firma S. S., deque doy fe.=Manuel García 
López.=Ante mí, Licenciado Emilio Fría*».

En su virtud, se emplaza á las personas á que se refiere 
el anterior proveído para que en el plazo acordado puedan 
oponerse y contestar la demanda que el mismo indica; previ
niéndoles que transcurrido dicho término sin haberlo verifi
cado le» parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Junio de 1894.=Manuel Gar
cía López.=De orden de S. S., Licenciado Emilio Frías.

324—P
V IGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Hago público que en el sumario que en este Juzgado se 
instruye por el delito de quiebra fraudulenta contra D. Lo
renzo de Semprum y Pombo, Banquero y comerciante que 
fué de esta plaza, se acordó por providencia fecha de ayer 
ofrecer el procedimiento á los acreedores de la casa del que
brado, hoy procesado, que entre otros, aparecen existentes 
los siguientes: los Sres. Nathaniel Cohero y Compañía, de 
Londres; Henri Calderón y Compañía, de París; Sonio 
Hursch, de París; Leverkus, Huste y Compañía, de Londres;
E. Samuel y Compañía, de París; Gustavo Kurst, de Leipzig; 
Unión Bank of Spain and E. L. d., domiciliado en Bilbao; 
Unión Bank ef Spain and. de Valencia; A. Ruffer de Sono, 
de Londres; Jules Gomines y Compañía, de Bayona (Fran
cia); A. L. Gaiiano, de Gibraltar; Aritom Umbret, de Bre- 
merr, Revellnik y Nenjens, de Amsterdam; Países et Dicke, 
de Barmen (Alemania); C. de Chaporronge y Compañía, de 
Hamburgo; Víctor Golle de Guiz; J. Locovenhers, de Beriín; 
Societé générale, de ídem; Mietsen y Gratan, de Bremen; 
J. Lactmam, de Hamburgo; Crédit Lyonnan, Anglo Deutach 
Bank, de Hamburgo; C. J. Fox y Compañía, de Londres; 
Ang. Christadsien, de Liverpool; J. A. Bsnces, de la Haba
na; Filíale Merdesaschuschen Bank, de Bremen; Werten- 
dorfs y ̂ Compañía, de Amsterdam; Rodríguez Ely Freres y 
Compañía, de Marsella; Scholobal y Compañía, de Bremen; 
Candeira Hermanos, de Campos&t cqb.

A medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , para que llegue 
á conocimiento de las casas comerciales ó Sociedades ante
riormente dichas, se ofrece á las mismas el procedimiento de 
que se trata, con arreglo á lo que prescribe el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y para los efectos que ex
presa.

Dado en Vigo á 15 de Junio de 1894.=Eladio Gómez Cal- 
derón.=El Secretario, Enrique Pita Cobián.

334—P
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal interino del distrito 

del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Josefa Garrote, cuyo do

micilio se ignora, para que el día 10 de Julio próximo, y hora 
de IfrB diez. de la mañana, comparezca en Ja Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle ae Hortaleza, núm. 5, para la cele
bración de juicio de faltas, á cuyo acto deberá acudir con las 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 24 de Junio de 1894.=Manuel MaT&ñón.=PÍG Tor
nero. J—4047

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima para el comercio de los explosivos 

en las costas del Pacifico.

Balance al 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------
Polvorín. .......................................... . . . . .  2. F00
Existencias de explosivos..........................  123 875*91
Varios deudores.................................................. 344.907-13
Efectos á recibir. ...................................      5.250

476.533 04

PASIVO
Capital.......................................................   400 000
Var ios acreedores................................................   2.055 34
Pérdidas y ganancias............ * .......................  74.477*70

476.533 04

Bilbao 23 de Junio de 1894. =  Por el Consejo de adminis
tración, Pedro T. de Errazquin. X —2400

Arsenal civil de Barcelona.

SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance en 31 de Enero de 1894.
Pesetas.

ACTIVO -------------- --
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera......................................................   1.530.605*81
Trabajos en ejecución.................................... 450.721 ‘55
Gastos generales  ........    4.749 64
Caja*.,  ...............................................  9.8*1*96
Varios deudores..................   479.124*25

2.475.083*21

PASIVO    "
Varios acreedores... . ...................................... 1.225.083*21
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso  ................. . 1.250.000

2.475.083*21

Barcelona 31 de Ehéro de 1894.= Sociedad Arsenal civil de 
Barcelonay su Administrador Gerente, A . de Satrústegui.

X—2396

Sucursal del Banco de España en Palma.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripciones con 
los números 1.452 y 1.531, librados por e»t* sucursal en 17 
de Mayo y 7 de Abril de 1883 respectivamente, comprensivo 
cada uno de una acción núm. 237 797 el primero y 248 998 
el segundo, del Registro general del Banco, á favor de D. Bar
tolomé Ferragut y Capó, se anuncia al público por tercera
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vez en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Doktín 
oficial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, para que reclame quien se crea con dere
cho á ellos dentro del plazo de dos meses, á partir de la publi
cación de este anuncio, ó de lo contrario esta sucursal expe
dirá los duplicados correspondientes, anulando los primitivos 
^  quedando esta dependencia exenta de toda responsabi-

Palma 30 de AbrU de 1894. =E1 Oficial Secretario Enri
que Villarrazo. X—2236—1

Los Diez Amigos.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

pitado de la misma según {mentarte y balance practicado hoy*
Pesetas»

ACTIVO ------
Caja: existencia en la misma. * • •. 796*38
Construcción del barrio: importe de lo certi

ficado» • * * 130.077*27
Intereses: importe de los pagados.. •••»•»•••• 137.912*05
Arbolado y jardines: coste y sostenimiento.** 12.937*33.
Pleito con Marata: importe de lo gastado...*. 4.235*80
Construcción del barrio, segunda. contrata: 

importe de lo certificado. . . . . . . .  .*•••••••• .  1.210.764*47
Gastos de instalación: importe de los mismos. . 12.297*57
Explanación: importe de lo certificado.. . . . . .  10.588*39
Sucursal del Banco de España: existencia en

la misma,_________            " 15.464*29
Material para alumbrado: importe del mate

rial, consumo y conservación del mismo».. .  44.785*62.
Escuelas: importe de lo gastado en planos.... 1.450
Deudores varios; saldo á favor de la Sociedad. 448*72
Préstamos: saldo á favor de la Sociedad... . . .  1.500
Contri bueionea: importe de lo pagado,. . . . . . .  19.979*37
Cuentas personales: saldo á favor de la So

ciedad* . *»* *«* *«»* *»* • * * * * * * * *" * * *. *»* * * * * 2.088 06
Detenciones: saldo á favor de la Sociedad.. . .  500
Depósito construcción iglesia; saldo i  favor 

de Ja Sociedad.• •. • • ..  * . . . . .  *.. - * * • * * * * * * 5.272*39
José Jo ver Polo: saldo á favor de la Sociedad. 63*60'
Terrenos: existencia de 121.541*63 metros cua

drados. , . . . .  *.»..•«*..•*.* *. . .  * * 5 4 . 2 0 2  85
Deudores por terreno# á plazos: saldos á favor 

de la Sociedad*. .«*..»»**»«,.».«..**«-*•.. 71,012 97

1.736.377*12

PASIVO ■ ■ F
Derechos por edificar: importe de los cobrados. 3.200*54
Idem por transferencias: id, de los id     2.709*15
Idem por permutas: id. de los id..................... 40
Canon de urbanización: id. de lo recaudado... 22.874*83
Préstamo con Banco Hipotecario (primera ope

ración): saldo á su favor................................  211.536*56
Idem con id. id. (segunda operación): id. id .. 113 131*17
Idem con id. id. (tercera operación): id. id .. . .  113 131*17
Idem con id. id. (cuartaoperación): id. id . . . .  57.565*79
Idem con id. id. (quinta operación): id. id . . . .  55.541*33
Dividendo» por alquileres: saldo á su favor... 1.560
Partidas en suspenso: saldo á su favor  15*78
Efectos á pagar: 1.419 abonarés en circulación 354,750

936.056*32

RESUMEN
Importa el Activo.................................. 1.736 377*12
Importa el Pasivo.........................  936,056*32
Capital social.........................   800.320*80

--------------------------------  1.736.377*12

Igual.

Alicante 31 de Diciembre de 1893. =E1 Interventor, Aman
do AJberola.=V.° B.°=E1 Presidente, Dr. José Soler y Sán- 
ehez.=Conforme.=El Depositario, José Carratalá.

X—2407

Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.
Situación general en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO------------------------- ---------- :— ~

Colocaciones varias: acciones y obligaciones. 22.991.040*16
Terrenos é inmuebles ..............   5.404.805*76
Mobiliario..........................          151.330*51
Cuentas corrientes deudoras*.. 8,268.568
Cuentas de orden  5.808.817 60
Semestres á cobrar...................  482.814*42
EfectoB á cobrar  496.056 51
Cajas y Bancos   ........ 13.731,043 07

---------------- 28.787 299*60
Prima de obligaciones á amortizar .......... 4.446,573

61.781.049*03

PASIVO 
Capítulo de empréstitos:

Obligaciones emitidas (72.302 obligaciones, á 
300 pesetas).................................... .............. . 26.679.438

Capítulo de acreedores varios:
Efectos á pagar  ........ 119.284*01
Provisiones para pago de cu

pones  ................  10.717.308*13
Cuentas corrientes acreedoras. 12.399 601*86
Cuentas de orden...................... 5.808 817*60

•--------------- 29.045.011*60
Capítulo de reservas y beneficios;

Beserva de previsión (conforme 
al art 32 de los estatutos de
la Sociedad)-----------    5.634.477*71

Reserva especial á disposición. 103.282*34 
Pérdidas y ganancias (saldo

acreedor)..............................  318,839*38
 ——  6.056.599*43

61.781.049*03

Conforme.=El Interventor, Jefe de Contabilidad, A. La- 
gravere.= V.# B.°=Dos Administradores: Luis a . de Estrada. 
E. Laque. X—2402

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 26 de Junio de 1894, comparada con  la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS'   ==

Día 25» Día 26.

Deuda perpetua al i  por 100 interior. 69*55 69*80*35-40-15-40
á pía*#. 70*10 69*45 fin cor. fir.

69*45-50-55 
fin prox. fir» 

cambio m. 69*50 
! 70*40 fin próx. ir . 

0*50 prima,
pegue***. 70*60 70*30-01-80

1 . 69*90-75-31-10-90
W 15-85-75-70 OJO 

70*85-76-85
JVfcem, ter to tf y 100 y .69*85 I ■ 69*95-70 #i0
Idem íd. al 4 por 100 e x t e r i o r , 79 S5 | 79í36-i0-85-40 .

á plam. * 79*25 fin próx. fir*
e n meraeién 

peamñes. 1 79*5# Si w0-i9*90-56-80
I 5-4#-70~80

70 45 BOCl<Wí0‘25 
80*76-85-10-05-85 

M w m sysw im  de 100 g 800 pesetas 80*70 80*80-81 OfO
Idem amortixable al 4 por 1 1 0 » .. . . . . . .  78*50 78*61-55-60

MffflMtof.l 78*45 78*70-10-55-60-65
78*75

Mlctes hipotecario* de Cuba, 1886 ' .111 Oí# 110*95-90
pequeños»: 111 Opj 111 6¡0-i 4 0*93-90 

Idem Id. id», emiiióa de 1890, número*
1 al 4 3 5 ,0 0 0 ... . . . . .  --------  : 98*0 98‘50

pequeños. ; 98**a 98*50-45-50
la ica  Hipotecar!© de España.—Cédulas ' . 

al 5 por 100, números 1 al 156.66 0 .. . . .  99*25 99*50
nopubMoadt>.\ » 99*25 p.

Acciones del Banco de España.. . . . . . . .  893*5# ; 398*50-39  ̂ OjO
393**5-392*1)0 

892 0|0
Idem id. fd. cantidades pequeñas.»  » 383 0¡O-89345O
Idem del Banco Hipotecarlo de España,

100.000. .....................   104 0j0 »
Idem áe la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Accione* al portador  172 0j0 171*75-50
no publicado. » 171 CJ0

Idem id. id» cantidades pequeña*.  172 ojo »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

»Axo ixxxriem aaSa Bxwsmp

Albacete  0*10 » Logroño.  0*21 a
Al coy..  0*25 a Lorca  0*7# s
Alicante  0*25 » Lugo.»   0*30 »
Almería  0'2B a M álaga ........ 0*20 a
A v i la . . . . . . . . .  0*25 a M u rcia ........ 0*25 »
Badajoz  0*30 a Orense..... . . .  0*30 m
Barcelona.». . .  0*20 a Oviedo  0*25 a
Béjar    0*35 » P atencia ...... 0*30 a
Bilbao.............. 0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos...  0*30 a Pamplona.,... 0*21 »
Gáceres  0*80 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz............... 0*20 » fteus  0*20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
CasteMa  0*30 s San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*85 & Santander...»» 0*20 »
Córdoba   0*80 » Santa Cruz Tfe» 0*85 »
Corita  9*25 * Santiago...... 0*20 »
Cuenca  0*31 » Segovia»...*.. 0*30 *.
Ferrol.............  0*25 * Sevilla..,  0*20 »
Gteroaa.  0*25 s» Soria   0*80 ®
Sijón   0*25 » Tarragona..... 0*26 s
Granada  0*30 * TaL* la Beina. 0*70 »
Suadalajara.., 0*35 w Teruel  0*30 »
Haro................  0*25 ’ # Toledo..  0*80 »
Huelva  0*25 * Tudela... . . . . .  0*35 »
Huesca............. 0*80 si Valencia  0*80 »
Jaén................  0*80 » Valladolid  0*25 , a
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*2# »
León,............  0*80 * Vitoria.  0*85 a
Lérida   0*20 a Zamora  0*80 a
Linares. 0*25 $ Zaragoza  0*80 a

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

Parí» 25 de: Junio db 1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*25
t Idem id. id. interior   á w

Mandes u p o - !  Idem amortizable al 2 por 100... á »
Hale#. . . . . . .  j Idem id» al 2 por 100 exterior  á *

f Idem id» al t  por IDO1 exterior.. . . . . . . .  á »
\  Obligaciones de tob a      á 457 00

Mondes jfaM -1 8 por 100,...........   á 100*00
t a s e s . . ¡  * 1¡Í por 1 0 6 . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 106*95

Consolidados Ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*19

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vísta, libra esterlina, 80*55-10*61 pesetas,
Farís á la vista, francos, beneficio á papel, «IMI-irfiB.

O b se rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Junio de 1894.

:i n s i n u m a
’ ALTÜAA 7 Jmmedad del alveJ
■ a0i ;== :=— ======
buémetar; TSSMtanmo MHCCUMV HITADO■ abim reducida  ̂   "l"l,lllll,l  IU........

■nana a c» y *a Itim aia-1 jstesedslviento, dal c ia le .
milimetr** . Seco, cido.

« ttitan a .. 768*35 im  14*0 ENE,. Brisa. Nuboso.
i  mañana.. 707*61 27*4 16*8 E Id. lig. ídem,

II del d ía... 706*92 31*4 18*8 SE. . .  Idem. Cubierto.
8 dt la tarde 706*80 84*7 18*9 SSB., Id. fte. Nuboso,
f  déla tarde 705*12 30*3 17*7 SB. . .  Viento. Idem.
4d»lan*ek« 706*35 25*6 16*2 SE.... Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, ála s o m b r a * . 35*8
Idem mínima  .....................      17'6

Diferencia  .......................    17*7
Temperatura máxima al Sol, á des metroffede la tierra* 42*1
Idem id. dentro de una estera de cristel... ............   66*9

Diferencia  ........      24*8
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable................     S0f8
Idem mínima id .................... « . . . .........    15 5

Diferencia.., 34*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(Miómetros)  ............................................   491

Oscilacióa barométrica, id. (milímstrog).............................  Bl8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche..  ...............    — 0*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
Iré el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las nueve de la mañana, $ en Francia i  Italia á ím Hete, el 
día 26 4$ Junio de 1894.

Altan Tempera» Direc. 
áarottétrisa tura f  aeraa

4 0» » ai<5n Istedft Isteáe
MfláUDADES y al nivel «8»™ * _  deldel asar tu senteai» aei del ciel®, de la n*g

milímetros, males liento, tiento,

i,Sebastián. 764*2 2P4 N».. . .  Bvalig.* Despejado. Tranq.*
B ilb a o ...... 764*5 $5*8 O ..... Calma, Idem ...... Idem.
Oviedo  764 2 18 4 NNE». Idem.. Cubierto... »
Coruña (7 h.)
Santiago  761*4 S8‘l N E ... B /fte . Nuboso...» »
Orense  _
V ig o . . . . . . . .  761*9 $6 5 o  Brisa.. Cubierto.. Tranq.#

O porio...... 761*1 28*1 E  Idem.. Casidesp.° Idem,
L»boa(8h,).
Badajoz  760*7 60' 5 o  Calma. » »

8. f  e n . (7 h.) .
Sevilla  76&‘l 28 0 SO.... Brisa.. Despejado. a
Málaga........
tram ada.... 758*4 24*2 SO.... Calma Casi desp.° »

Alicante  78L4 29*2 N E ... V.°m.f. Nuboso.. .  Tranq.1
Murcia  762*7 27^ N E ... Idem.. Despejado. »
Valencia.... 764*9 E . . . . .  Caima, Nuboso.... »
F a lm a ...... 764 4 29*6 g   Idem.. Despejado. Tranq;''
Barcelona... 764*0 29*6 SO.... idein.. Id em .... Idem.

Teruel  764*2 22*2 nE .. . Idem... Nuboso.. .  »
Zaragoza.,.. 763*4 26*8 g ,  ídem.. Despejado. »
Soria  7642 24 0 S E ...  ídem.. Idem ...... »
Burgos   762‘0 24*0  ̂N E .. .  Idem.. Idem  »

- VMtedoiid ! 1 764*0 25*0 g  3 .* fte. Idem. . . .  »
Mumanoa^, 760 9 28‘0 n   Brisa.. Idem   »
iegovia........

M adrid...... 76D5 27*4 E Id.lig.. Nuboso... »
is c o r ia l.. . .  761*7 23 2 N B ... Calsns# Casi desp,® »
Ciudad Beah 764‘0 22*3 N E...  V,°m.f. Nuboso,. .  »
A lbasete.... *62*6 23*7 ENE.. B.Mig.* Casidesp.® »

París,,  768*5 16*1 NNE.. Brisa.. Despejado, »
aris-N e^ .. .  767*4 S4*9 ENE.. Calma. Brumoso.. Tranq.®Si MatMeu,. 769*5 43*0 ENE.. B /l ig .  Id e m .... .  ídem.
IsIad*Aix. ..  763*6 17%6 NE. . .  Id. fte. Idem».. . . .  Idem.
Biarritz  783 S 20*2 SO.... Id.lig.* Despejado. Idem.
Clermont...» 76t*7 17*6 N O ... Calma. Nuboso.... »
Perpilán..,. 764‘9 23*3 N .. . . .  Idem.. Despejado. »
Siete...  783*6 21 6 N I.... Idem.. Nebuloso.. Tranq.®
Niza,.. . . . . .  763*4 19*6 N. . . .  Idem.. Nuboso.. .  »

Roma».o.... 764*6 18*4 N. . . .  B.*lig.* Despejado* »
Liorna  763*5 23*8 SO Calma. M. nuboso. n
Palermo.,,.. 765*0 22*8 N  Idem.. Despejado. *
CagiiarL.,u. 764*9 21*7 N O ... B.alig.* Idem... . . .  s

BBTRAgáDOS — DÍA 25

Lisboa  782*7 22*7 |S Brisa». Nuboso. ..IPicada.
Oporto  763*5 21*3 O  Id. lig.* Despejado. Tranq,*
Badajoz  760*9 30‘O |N  Calma. Nuboso.... »

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s .

A yer ba llovido en Toledo.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  db M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................  20
Segunda ídem .  ..........    12
Tereera ídem  ...............   8
En rústica.   ...............   5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  c a c e t a  d b  m a d b id .—
La» rtclnxnaeíonea d® ejemplar** dé la Gaceta que p»v 

extravío hayan dejado de reeibir lo» «uaeritore», m  haráx 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feefcft 
del ejemplar reclamado en Madrid» de ocho días en provin« 
eias, un mes para loe suscritore» del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar  ̂entendiéndose que fuera de esto» plazo», 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan» —1

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, Rey»y  San Zoila.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro 
(calle del Hunci©}*


